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La filosofía de la gobernanza afirma que para afrontar los nuevos retos económicos y sociales es preciso
reforzar la cooperación entre todos los actores implicados. Ante la novedad de las situaciones que hay que
enfrentar , y especialmente de la rapidez de los cambios, la administración,  el conjunto de sus departa-
mentos, y los agentes sociales y económicos implicados tienen que trabajar conjuntamente para definir
cuales son objetivos a lograr y los medios a poner en marcha para su consecución. Esta cooperación es
imprescindible porque aisladamente ninguno de los actores posee toda la información necesaria para ela-
borar los escenarios futuros ni para definir los objetivos. Y la cooperación se vuelve imprescindible porque
los medios requeridos para alcanzar los objetivos están repartidos entre el conjunto de los actores impli-
cados.

El planteamiento de la gobernanza es útil para abordar la transformación de los mercados laborales. La
rápida transformación del entorno económico y social obliga a cambiar el papel que juegan las adminis-
traciones responsables de las políticas de empleo: ¿cómo prestar un mejor servicio a las empresas que
buscan trabajadores y a los trabajadores que buscan trabajo en este nuevo contexto económico y social? 

La respuesta implica a más de un departamento de la administración y a varios actores sociales. En la
promoción económica, el empleo y la capacitación de los recursos humanos de un territorio, intervienen un
gran número de actores públicos y privados. Cada uno participa con su visión, su lógica interna, su red de
relaciones y sus recursos. Todos afrontan una situación muy diferente a la que conocían en los últimos
años y deben afrontar nuevas realidades en continua transformación.

Este planteamiento obliga a repensar el papel central de la administración en las políticas de empleo.
Desde el Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias estamos trabajando para responder a las
nuevas exigencias del mercado laboral. Queremos dejar de ser una organización burocrática que adminis-
tra “papeles” y llegar a ser otra que gestiona información para facilitársela a todos los actores implica-
dos, con el objetivo que ayudarles en el análisis de la situación y en la toma de decisiones que
continuamente realizan: responsables de sectores, de empresas, trabajadores ocupados y desempleados,
formadores, orientadores…

Esta misión requiere que el servicio público de empleo sea capaz de transformar los datos que maneja, o
que están disponibles, en información útil y accesible para los que toman decisiones. Y, paralelamente,
debemos ser capaces de desarrollar redes de actores que puedan colaborar entre si, con autonomía y rapi-
dez, para abordar los proyectos o las dificultades que surjan.

Esta transformación del rol del servicio público de empleo requiere muchos cambios en la manera de per-
cibir, trabajar y relacionarse. Los responsables políticos asumen un nuevo papel de lo “público” que evo-
luciona de prestador directo de servicios a colaborador en el logro de los objetivos: facilitando el acceso a
los recursos y el encuentro entre los actores implicados. La administración (el personal, la tecnología, la
organización…) debe evolucionar para adaptarse a prestar un servicio nuevo y una manera diferente de
relacionarse con la sociedad. Y los demás actores también ven aumentar su presencia y responsabilidad:
disponen de información y de recursos.

Estos cambios es preciso afrontarlos desde un proceso abierto de reflexión y discusión. 

Editorial
Graciano Torre González
Consejero de Industria y Empleo
Gobierno del Principado de Asturias
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El envejecimiento y su influencia
sobre el mercado laboral y el 
sistema de pensiones

El envejecimiento de la población es un
fenómeno sobradamente conocido en todos
los ámbitos de la vida pública, así como su
origen y  principales consecuencias, tanto a
corto, como a medio y largo plazo, sobre las
generaciones futuras. Por ello, resulta inte-
resante realizar propuestas que se encami-
nen a mitigar los efectos que este fenómeno
pueda provocar sobre el equilibrio presu-
puestario de las economías nacionales, ade-
más de buscar alternativas a la compleja
estructura demográfica y social que produ-
cirá el fuerte incremento del número de las
personas mayores.

En unas recientes Jornadas Internacionales
sobre el envejecimiento de la población,
organizadas por el Consejo Económico y
Social de España, el pasado mes de octubre
de 2007, las principales conclusiones fueron
resumidas en cuatro puntos:

1) El envejecimiento es un fenómeno mun-
dial. El representante de la OMS pide a
España que lidere el envejecimiento activo.

2) Debe promoverse el envejecimiento acti-
vo, incentivando la permanencia de los tra-
bajadores de edad en el mercado laboral y la
contribución de las personas mayores al
desarrollo de las sociedades.

3) Las políticas públicas para dar respuesta
al fenómeno del envejecimiento se están
quedando cortas.

4) La inmigración, sólo en parte y sólo en
tiempo limitado, resolverá los problemas

derivados del envejecimiento en Europa en
el horizonte del año  2050.

Situación actual en Asturias

El envejecimiento incide de manera especial
en Asturias; nuestra pirámide de población
presenta en la actualidad evidentes dese-
quilibrios entre la población joven y la
anciana. 

- El índice de juventud (menores de 20 años
entre mayores de 60 años) ocupa el último
lugar entre las CC AA; Asturias tiene un índi-
ce de 51,48 en tantos por cien, mientras que
media nacional está en el 90,18, en el año
2006. 

- La tasa de natalidad de Asturias, pese a
que en los últimos cinco años está experi-
mentando una ligera mejoría, es del 7,15‰
en el año 2006, y está situada entre las más
bajas de las regiones (Nuts) de Europa,
siendo la más reducida de entre las tasas de
las comunidades autónomas de España. 

- La fecundidad presenta también valores
muy bajos, con una media de hijos por mujer
que no alcanza el índice de un nacimiento
por mujer en edad fértil (0,99 en Asturias,
por 1,37 en España, en 2006). 

En definitiva, desde el año 1986, en Asturias
el número de nacimientos es inferior al de
defunciones y sólo el retorno de emigrantes
asturianos mayores, al concluir su vida
laboral en el exterior, y la nueva oleada de
inmigrantes procedentes de Latinoamérica y

Javier Galán
Sadei
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de la Europa del este, principalmente desde
el año 1999, han frenado la caída de pobla-
ción que, aún así, pierde en torno al 1,03‰
de habitantes en cada una de las dos últi-
mas décadas.

Paralelamente a la baja fecundidad de éste
período, el enorme progreso social del pasa-
do siglo, sobre todo después de la Segunda
Guerra Mundial, ha facilitado un espectacu-
lar incremento de la esperanza de vida, lle-
gando prácticamente a duplicar en muchos
territorios sus valores en poco más de medio
siglo. 

En el caso de Asturias, la esperanza media
de vida está situada, en el año 2005, en los
83,39 años para las mujeres y 76.10 para
los hombres. Este crecimiento, aunque en
menor proporción por razones biológicas, va
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a seguir manteniéndose en las próximas
décadas. Y así, el efecto de las numerosas
generaciones acumuladas durante el baby
boom de los años sesenta, combinado con el
mencionado aumento de la esperanza de
vida, hará que el colectivo de población
anciana aumente inexorablemente.  

Efectivamente, en la evolución de la estruc-
tura poblacional asturiana de los últimos
años se aprecian cambios importantes en su
composición. El peso de los menores de 15
años es en la actualidad bastante inferior al
que tenía este colectivo en los postreros
Censos del siglo XX (en el año 1991 el
16,19% de las personas tenían menos de 15
años, mientras que en el año 2006 solamen-
te es el 9,89% del total de la población). 

Por su parte, la población de 65 y más años
ha ido creciendo desde el 16,73% del total
de la población de entonces, hasta situarse
en el 21,96% de los efectivos actuales.

El envejecimiento global (mayores de 65
años entre los menores de 15 años, por cien)
pasó del 103,34 en 1991 al 222,07 en el año
2006. Esta tendencia opuesta entre ambos
colectivos, jóvenes y mayores, ha propiciado
que la tasa de dependencia global (menores
de 15 más mayores de 65 entre la población
de 15 a 64 años) haya oscilado muy poco,
pasando del 0,49 en el año 1991 al 0,47 en
el 2006, aunque ahora, el peso de los colec-
tivos implicados ha cambiado radicalmente. 

Estos cambios transforman la pirámide de
población que, como consecuencia de la
baja natalidad y de la elevada esperanza de
vida, muestra una figura gráfica poco clási-
ca. El adelgazamiento que ocasiona la esca-
sez de efectivos de las edades más jóvenes
se ve reflejada en su estrechez en la base y,
por el contrario, en la cúspide se aprecia un
ensanchamiento, que casi podríamos deno-
minar como pirámide invertida.

Con estas premisas, la evolución futura pre-
senta unos datos que, en algunos aspectos
pueden calificarse de inquietantes, como
resultado de los cambios en la estructura de
la población que se supone que tendrán
lugar en un futuro a medio plazo. En efecto,
varios trabajos sobre predicciones demográ-
ficas vienen apuntando hacia escenarios
que, desde las instituciones públicas, obli-
gan a revisar, entre otros, los modelos
actuales de las relaciones laborales, así
como a replantearse cambios en la estructu-
ra del sistema de pensiones que permita
mantener su sostenibilidad.  
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Las proyecciones de población realizadas
por el INE a partir del Censo de Población del
año 2001, con el horizonte situado en el año
2017, nos muestran, para el caso de
Asturias, dos posibles escenarios de futuro
que se mantienen bastante estables, tanto
en la mortalidad como en la natalidad y
cuyas diferencias principales están basa-
das en la suposición de una entrada menor
de inmigrantes a partir del año 2010. 

La proyección más optimista, la que permite
suponer una entrada estable de población
inmigrante a los ritmos actuales, nos sitúa
en el año 2017 con una población de
1.017.778 habitantes, donde el número de
efectivos mayores de 65 años alcanzará
entonces la cifra de 251.727 personas, el
24,73% del total de habitantes. Entre las

Fuente: INE, proyección de población

Pirámide de la proyección de población (2002-2017)
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bajo de prospectiva, sobre todo en función
de la consideración que se haga de la inmi-
gración, las líneas generales y la estructura
demográfica de la población asturiana en
ese horizonte temporal no parece que vayan
a ser muy diferentes de las que nos marca
esa trayectoria.

El mercado de trabajo y el sistema de pen-
siones en el futuro próximo

La trascendencia de esta situación es evi-
dente. Los cambios en la situación demo-
gráfica es probable que condicionen el mer-
cado laboral en el futuro, por la menor pre-
sencia de jóvenes que potencialmente se
puedan incorporar al mismo, a la vez que
también se verá afectado el sistema de pen-
siones, por el importante crecimiento de per-
sonas con derechos perceptores sin que se
incremente, al menos en la misma propor-
ción, el número de contribuyentes.

En ese sentido también es importante consi-
derar la pérdida de peso que afectará al
colectivo de entre 15 y 44 años, que pasará
de representar el 40,83% del conjunto de la
población en el año 2006, según la proyec-
ción del INE, a un 34,14 en el año 2017,
característica que dificultará la dinámica
de reemplazo generacional de nuestro mer-
cado de trabajo. 

Así, parece intuirse que la incorporación de
jóvenes al mercado laboral se tendrá que
seguir alimentando de población inmigran-
te, sobre todo los puestos de trabajo que no
exijan alta cualificación o en sectores clási-
cos de acogida de la inmigración como la
construcción, el comercio y la hostelería que
tradicionalmente se cubren con población
de edad inferior a los 45 años, en muchas
ocasiones con bajo coste salarial y facilidad
en la movilidad laboral. 

De otra parte es importante reparar en la
edad de muchos de los profesionales que en
algunos sectores cuentan con un colectivo
importante con una edad superior a los 55
años; en consecuencia, mientras siga vigen-
te la legislación actual se jubilarán en los
próximos 10 años, sin que se pueda en oca-
siones conservar ni trasmitir, la experiencia
profesional que les faltará a los jóvenes
destinados a sustituirlos. En este sentido,
varios estudios sectoriales del mercado
laboral, elaborados por especialistas de la
Universidad y editados por el Servicio
Público de Empleo de Asturias, apuntan a la
elevada edad media de los trabajadores de
algunas ramas de actividad, lo que condi-
cionará su evolución futura. 

personas con más de 65 años, 90.563 ten-
drán más de 80 años, lo que supone un
incremento del 22,13% del colectivo más
anciano. Por su parte, la población joven, de
menos de 15 años, será de 108.460 perso-
nas, con un leve incremento del 1,88%, ele-
vando la tasa global de dependencia al
0,55, con un  incremento del 17% respecto
al año 2006 (0,47). Es decir, que en el año
2017 previsiblemente habrá una subida de
la tasa de dependencia motivada por la pér-
dida de 61.793 personas en edad de traba-
jar, prácticamente la totalidad de la pérdida
de población desde el comienzo de la pro-
yección hasta el final de la misma.

Con independencia de que las cifras finales
que ofrece la proyección del INE, puedan ser
discutibles, como puede serlo cualquier tra-
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Por ejemplo, los trabajadores de la construc-
ción tienen  una edad media de 37 años y
cerca del 10% sobrepasa los 55 años, la
mayoría de ellos maestros en sus oficios,
mientras que otro 25% está entre los 40 y
los 50 años. Otro caso de la elevada tasa de
edad de nuestro mercado laboral está en el
sector del comercio, donde la media está en
los 44 años, dentro del epígrafe de pequeño
comercio, y un 30 % del colectivo supera los
50 años.

Especial significación tiene la sanidad, en
particular el caso de los médicos del siste-
ma sanitario público de Asturias. Según un
estudio elaborado por la Consejería de
Salud, de los 3.171 médicos que trabajan en
el sistema actualmente, es probable que se
jubilen un 40% en los próximos 15 años, sin
que haya tiempo material para preparar a
un número suficiente de jóvenes licenciados
para reemplazarlos. Baste recordar que en
la actualidad finalizan sus estudios en la
Universidad de Oviedo unos 100 alumnos de
medicina al año y su formación se dilata
durante diez años. Incluso en el propio estu-
dio plantean la necesidad de acudir a la
emigración para paliar la falta de profesio-
nales en esa fase.

Estos ejemplos, que son sólo una pequeña
muestra de la previsible evolución futura del
mercado de trabajo en Asturias, apuntan a
la hipótesis de que en los próximos diez
años, con las condiciones legales actuales y
los incentivos personales que en algunos
casos presentan determinadas prejubilacio-
nes de varios sectores, un porcentaje bas-
tante elevado de los trabajadores de nuestro
mercado laboral accederá a la jubilación,
sin que esté garantizado que haya sustitu-
tos suficientes y preparados adecuadamen-
te para reemplazar ese capital humano y
profesional. 

En definitiva, la importancia de la renova-
ción de plantillas debe de estar presente en
cualquier foro que busque nuevas solucio-
nes al futuro laboral en el ámbito económi-
co y social asturiano.

Otro de los aspectos importantes que lleva
consigo el envejecimiento de la población
son los efectos que producirá este fenómeno
sobre el sistema de pensiones de las próxi-
mas décadas. En el año 2006, en Asturias
había 290.211 pensiones contributivas y
11.129 no contributivas, según el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales, en tanto que
las fuentes tributarias del Instituto de
Estudios Fiscales cifraban en 301.597 el
número de pensionistas para el mismo perio-
do.

En la actualidad, el equilibrio presupuesta-
rio entre perceptores y contribuyentes pre-
senta superávit, por dos razones principal-
mente. En primer lugar, por el importante
incremento de contribuyentes de los últimos
años, que ha crecido un 20% desde el año
2000, situándose en la actualidad por enci-
ma de los 400.000 afiliados a la Seguridad
Social. En segundo lugar, porque ahora el
sistema está siendo financiado por una gran
masa de contribuyentes que corresponde a
la generación del baby boom, además de por
la fuerte entrada de inmigrantes, mientras
que los perceptores que se van incorporando
son las cohortes nacidas en los años de la
guerra civil española y posteriores que están
relativamente menos pobladas. 

Una cuestión importante a considerar, a
medio plazo, es en qué medida estas genera-
ciones que ahora contribuyen de manera
considerable están generando unos dere-
chos de prestaciones que en el  futuro
absorberán el superávit actual, dado que el
número de perceptores, como anticipan las
previsiones de población, se incrementará
en un número bastante importante. 

Ante la ardua tarea de equilibrar las cuentas
públicas en el futuro, algunos especialistas
plantean la necesidad de retrasar la jubilación
hasta los 70 años y, por otra parte, alargar el
cálculo del periodo contributivo de cada futuro
pensionista, pasándolo de los 15 años que se
utiliza en la actualidad a calcular la pensión a
través de toda la vida laboral. Otros, como
los profesores de la UNED Luis Garrido y
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crecimiento de los recursos del Estado. Tras
el primer lustro de la democracia, comenzó a
enraizarse en nuestra sociedad el concepto
de sociedad del bienestar, convirtiéndose
desde entonces en uno de los ejes del deba-
te político por excelencia. 

El fuerte incremento del gasto público que el
sistema de pensiones comenzó a ocasionar
(en el año 1973 había en España tres millo-
nes de pensiones contributivas y su coste
significaba el 3,91% del PIB, mientras que
doce años más tarde había cinco millones
de pensiones y el coste ya ascendía al
9,08% del PIB) provocó una importante con-
frontación política que no cesó hasta el
Pacto de Toledo (1995) donde los partidos
políticos, apoyados por los agentes sociales,
acordaron hacer viable financieramente el
modelo actual de Seguridad Social, bajo el
espíritu de reformar para reforzar el siste-
ma. 

Entre los acuerdos tomados destacaba el
separar y clarificar los recursos generados
por las cotizaciones y el no destinarlos al
pago de otras prestaciones, así como el de
crear un fondo de reserva que amortiguara
el efecto de las crisis económicas; también
se acordó favorecer la proporcionalidad del
esfuerzo contributivo a la cuantía de las
pensiones y el potenciar fondos privados de
pensiones que actuasen como complemento
de las pensiones públicas. A partir de los
años noventa, varias leyes ahondaron en
este sentido: la Ley 24/1997 sobre la conso-
lidación y racionalización del sistema de
Seguridad Social y la Ley 28/2003 regulado-
ra del Fondo de Reserva de la Seguridad
Social, contribuyeron a dotar de cierta esta-
bilidad al sistema de pensiones que duran-
te parte de los años noventa veía de mane-
ra bastante incierta su futuro. 

En Asturias confluyeron además algunas
situaciones singulares, como las prejubila-
ciones en algunos sectores industriales que
incrementaron el número de pasivos, antes
de su incorporación biológica a dichos
colectivos. Los dos grandes procesos de
reconversión industrial (1979-1985 y 1990-
1994) supusieron importantes recortes de
empleo en colectivos de trabajadores con
edades relativamente jóvenes cuya situa-
ción de inactividad es una de las causas de
la baja tasa de actividad de Asturias
(50,00%, inferior en nueve puntos a la de
España en el año 2006). Por otra parte, las
restrictivas imposiciones de la UE sobre el
campo, facilitaron incentivos para el aban-
dono de la actividad agraria, en muchas
ocasiones, con edades y cotizaciones pre-

1997

1998

1999

2000

2001

2002

2003

2004

2005

2006

Número de pensiones contributivas
y pensión media en Asturias

Período 1997-2006

Fuente: MTAS

514,79

533,63

551,40

576,33

606,66

628,64

667,09

706,32

743,69

807,56

Año

273.095

280.026

281.884

283.235

284.948

283.291

283.728

284.628

287.064

290.211

Pensiones Euros/mes

Julia Chuliá, han publicado recientemente
un estudio sobre la relación entre el nivel de
formación, el mercado de trabajo y las jubi-
laciones futuras, añadiendo a los dos vecto-
res mencionados anteriormente (mayor
periodo para el cálculo de la pensión y el
retraso de la edad de jubilación) un tercer
parámetro como es la promoción de la capi-
talización parcial de los recursos para la
financiación de las pensiones.

Hay que recordar que nuestro Sistema de
Seguridad Social, aunque ya existe desde
principios del siglo XX, no fue hasta después
del establecimiento de la democracia cuan-
do tuvo un desarrolló universal, gracias a
las reformas tributarias que posibilitaron el
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vias inferiores al del resto del sistema gene-
ral de pensiones.

Estas facilidades para abandonar la vida
laboral anticipadamente crearon desigual-
dades en el propio sistema que los sucesi-
vos gobiernos fueron paliando mediante
otras medidas que facilitaron el abandono
de la vida laboral antes de los 65 años,
como por ejemplo la Ley 24/1997, que apli-
caba un coeficiente reductor que aminoraba
en un punto a quienes acreditaban más de
40 años de cotización de cara a su jubila-
ción. 

Actualmente, la edad legal para la jubila-
ción es de 65 años, pero la efectiva, es decir,
aquella a la que se jubilan el mayor número
de personas, está en los 62 años en España.
Con todo es una de las más elevadas de los
países de nuestro entorno, ya que la media
europea se situaba en el año 2001 en 59,9
años.
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Lituania

Estonia

Irlanda

Gasto en pensiones según los principales Países de la UE  (1990-2004)
Unidades: Porcentaje del PIB (precios corrientes )

Fuente: INE, indicadores sociales
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Pautas de futuro en el ámbito europeo 

Desde hace ya varios años, desde el Consejo
de la Unión Europea (marzo 2001) se vienen
recomendando medidas para incrementar la
tasa media de empleo de las personas de
entre 55 y 64 años, argumentando además
que el aumento de la vida laboral contribui-
rá al mantenimiento del Sistema de las
Pensiones del futuro. En la reunión de
diciembre de 2001 en Laeken (Bélgica) se
concluyó con la intención de incrementar, en
el horizonte del año 2010, en  5 años la edad
media efectiva de la jubilación que estaba
entonces en 60 años en la UE. Meses más
tarde, en marzo de 2002 en Barcelona, el
Consejo Europeo establecía una serie de
directrices encaminadas al incremento de la
participación en el mercado laboral y promo-
ción del envejecimiento activo. Las estrate-
gias planteadas para todos los países de
UE, giran en torno a cinco áreas: 

1. Más empleo y de mayor calidad: un entor-
no de trabajo seguro, atractivo y adaptable,
facilitando la transición a la jubilación,
mediante el fomento, por  ejemplo, del
empleo a tiempo parcial.

2. Trabajar a cambio de una remuneración:
sustituir los incentivos a la jubilación anticipa-
da por recompensas a la prolongación de la
vida laboral de trabajadores experimentados.

3. Formación en el trabajo: la preocupante
brecha existente entre jóvenes y mayores a
la hora de recibir formación relacionada con
su trabajo, conduce a la necesidad de incre-
mentar la educación y formación para adul-
tos, sobre todo entre los 55 y 64 años.

4. Evitar la discriminación laboral: el empleo
público debe dar ejemplo proporcionando
empleo a los trabajadores mayores y luchan-
do directamente contra las actitudes nega-
tivas de los empresarios.

5. Apoyo a los empresarios y agentes socia-
les: se necesitan iniciativas conjuntas que
mejoren la organización y las condiciones
laborales para mantener a los trabajadores
trabajando más tiempo.

En marzo de 2003, un informe conjunto de la
Comisión y del Consejo Europeo, sobre ade-
cuación y sostenibilidad de las pensiones,
concluye que la prolongación de la vida
laboral representa una importante vía para
incrementar las tasas generales de empleo
y, de este modo, una importante contribu-
ción a mejorar el mantenimiento financiero
en un contexto de envejecimiento demográ-
fico. En las directrices de empleo del año
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implicadas, trabajador y patronal. Los pri-
meros porque con una indemnización podrá
seguir cotizando para  optar al 100% de su
pensión, adelantándola en varios años. Los
segundos por el bajo coste que puede signi-
ficar una renovación de plantilla y una
reducción de gastos a medio plazo, permi-
tiéndoles contratar personal más joven, con
mayor preparación y disponibilidad y con
menos cargas salariales.

Preguntadas las personas de entre 50 y 69
años, la edad a la que esperan finalizar su
actividad laboral, el 33% piensa jubilarse  a
los 65 años, el 32% no sabe cuando la hará
y el 21% espera hacerlo entre los 60 y 64
años; un 9% lo hará después de los 65 años
y el 4,7% la abandonará antes de los 60
años.  La distribución por sexos muestra que
los hombres presentan una vida laboral más
dilatada con el 48,8% de ellos que han
superado los 35 años de antigüedad, mien-
tras que entre las mujeres sólo supera ese

umbral el 17,3%. Por sectores, es en la
Industria donde la vida laboral es más
extensa, un 49% supera los 35 años; en la
Construcción el 42,5%, en la Agricultura el
40,1% y en los Servicios sólo el 31,6% reba-
sa los 35 años cotizados.

Tres de cada cuatro personas del colectivo
no cobran ninguna pensión, aunque lógica-
mente, en la medida que se avanza en la
edad este porcentaje se reduce hasta situar-
se en el polo opuesto; el 82% de las perso-
nas entre 65y 69 años cobra una pensión de
jubilación (el 89,1% de los hombres y el
68% de las mujeres). Por ocupaciones, el
60,7% del colectivo de técnicos y profesio-
nales científicos recibió su primera pensión
entre los 60 y 64 años.

A la pregunta de los motivos para seguir tra-
bajando, de entre las 1.178.500 personas
que han recibido una pensión o tienen dere-
cho a ella, el 51,9% afirma que los motivos
para seguir trabajando son el proporcionar a
su hogar los ingresos necesarios; un 24,3%
lo hace para aumentar sus derechos labora-
les en vista de incrementar su pensión y el
19,7% por otros motivos no económicos.
Aquí también se aprecia un cambio de moti-
vos en función de la edad del encuestado,
destacando las dos posturas extremas:
entre las personas de 50 a 55 años, el
67,72% necesita proporcionar ingresos
suficientes al hogar y, en el otro lado, entre
los mayores de 65 años hay un 57,87%
cuyos motivos para continuar trabajando no
son económicos. En cuanto a la jornada
laboral, solamente el 3,4% tiene acuerdos
para reducir la jornada de trabajo como
medida de transición a la jubilación. 
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2003 se vuelve a insistir en promover el
envejecimiento activo, principalmente
fomentando condiciones laborales que inci-
ten a la permanencia en el trabajo, basadas
en los principios del Consejo de Barcelona
2002. 

En España, en consonancia con estos obje-
tivos y siguiendo las directrices de La
Encuesta Comunitaria de Fuerzas de Trabajo
(EFT), el INE realiza una muestra de los
hogares de la EPA, durante los cuatro tri-
mestres del año 2006, para investigar la
salida del mercado laboral y la transición
hacia la jubilación total y definitiva. Se trata
de conocer la opinión de las personas ocu-
padas de entre 50 y 69 años, de como fue,
es, o será su transición a la jubilación, qué
factores influyen a la hora de determinar su
salida del mundo laboral y cuales podrían
hacerle posponer el abandono de la activi-
dad.

El universo de la encuesta está compuesto
por 6.708.800 personas de 50 a 69 años
ocupadas o que han trabajado después de
los 49 años. De ellos, 3.967.600 son ocupa-
dos, 2.574.300 inactivos y 166.900 parados.
Un 62,4% son hombres y el 37,6% mujeres.
Según el mencionado estudio, una de cada
tres personas de entre 50 y 69 años ha
desarrollado una vida laboral superior a 35
años lo que, con la legislación actual, le per-
mite computar al máximo el periodo contri-
butivo para su pensión. 

Esta situación, con las leyes vigentes, faci-
lita que los costes de despido por los cauces
propios de la jubilación anticipada resulten
bastante interesantes para las dos partes
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Con una perspectiva similar a la planteada
en el ámbito comunitario, las administracio-
nes españolas continúan articulando leyes y
normas que, por una parte, dificulten el
acceso a las prejubilaciones anticipadas
recientes y, por otra, que faciliten el alargar
la vida laboral de los trabajadores; como
ejemplos de ello tenemos la Ley de reforma
de la Seguridad Social, aprobada el 22 de
Noviembre de 2007 por el Parlamento espa-
ñol, que entró en vigor el 1 de enero de 2008
que gravará paulatinamente las condicio-
nes de acceso a la jubilación anticipada
(pasando de 12 a 15 años el periodo mínimo
para acceder al derecho a percibir la pen-
sión). 

También, en el mes de julio del año 2006, se
ha llegado al Acuerdo sobre medidas en
materia de Seguridad Social, entre gobierno,
patronal y sindicatos, donde se establecían

una serie de medidas encaminadas hacia
estos objetivos y que, entre otros, permitía
retrasar la jubilación hasta los 70 años,
favoreciendo (dos puntos por año y tres si
cotizó más de 40 años) la cotización de la
vida laboral de las personas que decidan
acogerse a ella.

Estado de situación

Pese al consenso internacional sobre los
problemas del envejecimiento y de la nece-
sidad de promover planes desde una pers-
pectiva integral y trasversal del envejeci-
miento activo mediante la participación
laboral y social de las personas mayores,
aún no se han llevado a cabo las medidas
suficientes para atajar los problemas que se
puedan derivar de éste fenómeno. Se hace
necesario en las sociedades europeas afron-
tar esta cuestión para hacer frente al futuro
con garantías.

De alguna manera, debemos entender el
envejecimiento como un éxito de la civiliza-
ción, pero que abre nuevos retos a medio
plazo para la economía. La escasez de
población activa y las dificultades para cua-
drar las cuentas del sistema de pensiones
serán temas recurrentes de los próximos
años, aunque ahora el problema está algo
adormecido por el efecto amortiguador que
producen las inmigraciones, pero es una
solución parcial y limitada en el tiempo.

En este sentido será necesario seguir
aumentando los esfuerzos en buscar con-
sensos, también en la innovación que posi-
bilite el incremento de la productividad,
aumentando el gasto en la formación conti-
nua de los trabajadores, especialmente de
los de más edad, así como motivar a estos
para que, en su caso, si ambas partes están
de acuerdo, su esfuerzo se vea recompensa-
do de una manera clara y superior a la alter-
nativa de jubilarse. 
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Los sistemas nacionales y regionales de
empleo se encuentran atrapados desde hace
dos décadas en un dilema: si defienden la
estabilidad y calidad del empleo aumentan
el paro y la deslocalización; si flexibilizan y
desregulan el mercado de trabajo, producen
empleo precario de baja calidad y una cre-
ciente polarización del mercado. Los agen-
tes privados, los principales generadores y
destructores de empleo, escapan del control
directo del Estado presionándole hacia polí-
ticas neoliberales de desregulación, mien-
tras los sindicatos se convierten en
defensores conservadores de colectivos
cada vez más reducidos capaces de mante-
ner un empleo estable en una economía
cada vez más volátil. ¿Cómo crear empleo
sin repercutir negativamente en su calidad y
en la seguridad de los trabajadores? ¿Un
dilema sin salida?

Evidentemente no hay recetas fáciles ni
panaceas pero una mirada hacia los merca-
dos europeos nos puede dar una primera
pista. Los Países Bajos y Dinamarca mantie-
nen las tasas de paro más bajos de la UE
(3,3% y 3,5% resp.) y lideran al mismo
tiempo el ranking de mayores gastos públi-
cos en políticas activas de empleo, particu-
larmente en medidas de formación, reciclaje
profesional y ayudas de inserción para
colectivos de riesgo (discapacitados, para-
dos de larga duración, personas de bajo
nivel educativo, personas mayores de edad,
inmigrantes). Estos países tienen, además,
las tasas de actividad más altas con la casi
plena incorporación de las mujeres en el
mercado de trabajo y son economías de

12

altos salarios e impuestos. Los siguientes
países en los dos rankings (los países
escandinavos, Austria, Irlanda) confirman
esta tendencia e indican que, en contra de
las manifestaciones neoliberales, la canti-
dad y calidad del empleo sigue siendo un
problema político de intervención inteligen-
te en el mercado.

La creciente volatilidad de los mercados
obliga a las organizaciones y a las personas
a convertirse en más flexibles y adaptables.
Las empresas se reestructuran en organis-
mos comunicativos y menos jerárquicos con
mayor flexibilidad interna, es decir, más
polivalencia de sus empleados, más trabajo
en equipo y en proyectos, y con mayor flexi-
bilidad externa con prácticas de externaliza-
ción y subcontratación. Las personas
desarrollan vidas laborales y privadas más
flexibles y variados con proyectos personales
en un marco de constante capacitación,
adaptación y mejora de su empleabilidad.
En el caso español cabe señalar que todavía
dominan prácticas de flexibilidad externa en
las empresas y de proyectos tradicionales en
las personas con lo cual se nota una mayor
resistencia al cambio y unas experiencias
solo de la parte mala de la flexibilidad.

Fue en 1995 cuando el entonces ministro de
asuntos sociales del Gobierno laborista
holandés Ad Melkert y su asesor del Consejo
Científico de Políticas Gubernamentales
Hans Adriaansens acuñaron el término flexi-
curity (flexibility + security) como fórmula
oficial de compensar la decreciente seguri-
dad en el empleo por la mejora de las opor-
tunidades de empleo y una mayor seguridad

La «Flexiguridad». ¿Una salida
del dilema del empleo?

Holm-Detlev Köhler
Departamento de Economía Aplicada. 
Área de Sociología. Universidad de Oviedo
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social para los temporalmente desemplea-
dos. 

El concepto

La definición más aceptada de flexiguridad
la concibe como  una estrategia política que
procura, de forma sincronizada y de manera
deliberada, fomentar la flexibilidad de los
mercados de trabajo, de la organización del
trabajo y de las relaciones laborales, por un
lado, y de fomentar la seguridad - seguridad
de empleo y seguridad social - particular-
mente para los grupos débiles, por otra
parte.

La idea principal del concepto de la flexigu-
ridad parte del supuesto de que el aumento
de empleos «atípicos» (temporales, sub-
contratación, ETTs, a tiempo parcial, autó-
nomos) es una tendencia generalizada y no
controlable mediante políticas restrictivas
tradicionales. Los mercados de trabajo

II. Transiciones entre empleo y desem-
pleo (los cambios entre empleos y ocupa-
ciones forman parte de la normalidad
laboral en el futuro e implican que las
personas puedan pasar por situaciones
de desempleo temporal).

III. Transiciones entre educación/forma-
ción y empleo (la formación continua y el
reciclaje profesional acompañan toda la
actividad laboral y conllevan interrupcio-
nes del empleo por motivos de forma-
ción).

IV. Transiciones entre trabajo productivo
voluntario o doméstico (no remunerado) y
empleo (el voluntariado es una sector de
actividad creciente en las economías
modernas que no sigue las normas de
remuneración de un mercado de trabajo
aunque aporte mucha riqueza a la socie-
dad y a las personas implicadas. Las
posibilidades de interrumpir la actividad
laboral remunerada para dedicarse tem-
poralmente a trabajos voluntarios o
domésticos agilizarían tanto a los mer-
cados como a la vida social).

V. Transiciones entre empleo y jubilación
(la jubilación ha dejado de ser una rup-
tura radical en un momento determinado
de la vida y adopta formas flexibles de
salidas anticipadas y pausadas como los
contratos relevo, mientras también
aumentan las personas mayores con
voluntad de seguir en activo).
La flexiguridad significa así un cambio
de perspectiva desde la protección de un

dejan de ser senderos predeterminados con
un portal de entrada que abre el camino
para una carrera profesional ordenada, sino
que requieren frecuentes ajustes a turbulen-
cias externas (mercados, tecnologías, rees-
tructuraciones empresariales, ciclos
demográficos, inmigración) e internas
(cambios familiares, reorientaciones indivi-
duales, enfermedades, proyectos persona-
les) por parte de los empleados. Las
frecuentes salidas y re-entradas en el
empleo forman parte de los mercados de
trabajo modernos, llamados mercados de
trabajo transicionales. 

Son cinco transiciones principales que
caracterizan a los mercados de trabajo:
I. Transiciones entre distintos trabajos y
regímenes de empleo (ejemplos: cambiar de
un trabajo a tiempo completo a otro a tiem-
po parcial, de asalariado a autónomo, de
una jornada con horas extras a una de jor-
nada reducido y viceversa).
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determinado empleo o puesto de trabajo
para toda la vida, en una empresa o sector
concreto, hacia la protección durante el ciclo
vital de la persona generando las condicio-
nes para que las personas pasen por distin-
tas transiciones en el mercado de trabajo
sin mayores riesgos de marginación o exclu-
sión social y trastornos psicológicos. La ges-
tión activa de los nuevos riesgos en el
mercado de trabajo implica la extensión del
“seguro del desempleo” hacia un seguro
multifuncional a lo largo de toda la vida
laboral con “cuentas de movilidad” para la
combinación de riesgos internos (en el
empleo) y externos (temporalmente fuera de
empleo) y medidas de activación para
aumentar la capacidad de ajuste de los
individuos, los hogares y las empresas. Sali-
das temporales de empleo dejan de ser
periodos de paro e inactividad para conver-
tirse en épocas de mejora de empleabilidad
y calidad de vida dentro de un marco gene-
roso de seguridad social.

Para los promotores del concepto, la flexigu-
ridad beneficia tanto a las empresas como a
los trabajadores y permite mantener el
modelo social europeo mejorando al mismo
tiempo la competitividad económica. Las
empresas ganan en flexibilidad para poder
anticiparse a los cambios tecnológicos y de
demanda y disponen de mano de obra cua-
lificada y adaptable. Los trabajadores (y
más todavía las trabajadoras) ganan en fle-
xibilidad para mejor conciliar su vida priva-
da y familiar y mantienen su empleabilidad
a lo largo de toda su vida laboral. Las per-
sonas necesitan flexibilidad para desarro-

llar sus proyectos personales y familiares y
para mantener su estatus en el mercado y
en la sociedad.

Dos ejemplos distintos de flexiguridad:
Dinamarca y Países Bajos

En el debate sobre la flexiguridad aparecen
casi siempre dos ejemplos de países que
lograron una importante mejora de su mer-
cado laboral mediante combinaciones de
flexibilización del empleo y políticas sociales
y activas de mercados de trabajo. En los dos
casos se hace mucho hincapié en la incenti-
vación, activación y presión sobre los
desempleados de buscar y aceptar ofertas
de empleo y los derechos al subsidio están
condicionados a la disponibilidad para el
empleo.

Dinamarca tiene una larga tradición de
combinar una muy baja protección contra
despidos con altos subsidios para desem-
pleados y múltiples programas de promo-
ción de empleo que facilitan el cambio del
empleador y la reinserción laboral. Particu-
lar importancia tiene el sistema de centros
de formación continua y ocupacional de alta
calidad que permite la constante recualifi-
cación de la mano de obra. Las empresas se
benefician de los bajos costes del despido y
de la alta cualificación de sus empleados
mientras el Estado reduce los riesgos del
desempleo para los afectados con altos sub-
sidios y políticas de recualificación. Los
desempleados mantienen su estatus en la
Seguridad Social, es decir siguen cotizando,
y durante cuatro años el 90% de su salario
siempre cuando participan en medidas de
formación ocupacional y de búsqueda de
empleo. La movilidad interempresarial entre
diversas empresas, sectores  y actividades
de los empleados es alta mientras la tasa de
paro sigue en cuotas constantemente bajas.
La estabilidad política con un sistema asen-
tado de concertación y participación de los
agentes sociales es otro factor importante
del éxito danés.

El modelo holandés de flexiguridad es dis-
tinto y sirvió para reducir significativamen-
te las altas tasas de paro a principios de los
años noventa. Se facilita, por un lado,
empleos flexibles como los de a tiempo par-
cial, temporales y subcontratados, pero se
garantiza, por otro lado, condiciones sala-
riales y sociales favorables para éstos. Los
trabajadores flexibles son empleados de
plenos derechos y sus condiciones están
reguladas por convenios colectivos con lo
cual gozan del mismo reconocimiento y
estatus que los empleados a tiempo comple-
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to. Un sistema de ingresos sociales garanti-
za, además, un ingreso y una pensión acep-
tables independientemente de la situación
laboral. Generosas medidas para personas
con discapacidades laborales y jubilaciones
anticipadas también contribuyeron a la
drástica reducción del paro al precio de
aumentar el colectivo de los inactivos. Los
agentes sociales acompañaron estas políti-
cas con acuerdos de intercambio entre
reducción de la jornada laboral por modera-
ción salarial. Con estas medidas se han cre-
ado miles de nuevos puestos de trabajo,
sobre todo a tiempo parcial y de baja remu-
neración, pero los sindicatos empiezan a
protestar por la pérdida del poder adquisiti-
vo de muchos empleados y la necesidad del
pluriempleo para conseguir unos ingresos
familiares suficientes.

La Comisión Europea ha subido al tren de la
flexiguridad (véase el informe de la Comi-
sión Europea: Employment in Europe 2006 y
el Libro Verde Modernizar el Derecho laboral
para afrontar los retos del siglo XXI) y avan-
zó cuatro principios básicos que debería
reunir un sistema laboral eficaz de «flexigu-
ridad». Estos principios son: a) la existencia
de contratos de trabajo suficientemente fle-
xibles que permitan acomodar las necesida-
des de las empresas y de los trabajadores;
b) el desarrollo de políticas activas de
empleo eficaces capaces de fomentar la
transición rápida desde situaciones de paro
e inactividad hacia el empleo; c) el fomento
de un sistema fiable de aprendizaje perma-
nente que permita mejorar la carrera profe-
sional y la adaptabilidad de los

trabajadores; d) el desarrollo de regímenes
de un sistema de prestaciones económicas
durante las situaciones de desempleo
modernos que aporten unos recursos ade-
cuados, combinados con el fomento de la
movilidad laboral.

A parte de los países pioneros y algunos paí-
ses nórdicos más, la experiencia con el con-
cepto de flexiguridad en la UE hasta ahora
no es muy alentadora. Con frecuencia sirve
de justificación para políticas desregulado-
ras que no están compensadas por medidas

de seguridad y empoderamiento de los
desempleados y colectivos con dificultades
de inserción laboral. Las empresas suelen
interpretar flexibilidad unilateralmente
como libertad del empleo de mano de obra
según sus necesidades cambiantes y no
como un derecho de los empleados de conci-
liar mejor sus necesidades familiares y for-
mativas con el trabajo remunerado. Para
comprometer más a las empresas se ha pro-
puesto el «flexiseguro» (flexinsurance) que
vincula la contribución empresarial a la
Seguridad Social al grado de empleo flexi-
ble. Quien más contratos indefinidos ofrece
menos contribuye y quien más se beneficia
de la flexibilización del empleo más tiene
que contribuir a la financiación de la segu-
ridad de los trabajadores sin empleo esta-
ble.

A modo de conclusión

El principal mérito de la flexiguridad reside
en haber dinamizado el debate sobre las
reformas laborales más allá de la estéril
oposición ideologizada entre protección y
desregulación. Las críticas de corte conser-
vador y liberal tienen razón en el punto de
evitar una nueva fe en la planificación tec-
nocrática mediante políticas de flexiguri-
dad, una ilusión fracasada en los años
setenta con las políticas keynesianas. Las
críticas sindicales insisten en el hecho de
que a ellos corresponde más que nunca la
defensa de la seguridad y estabilidad del
empleo como mejor forma de reducir los
riesgos para la población asalariada. Sin
embargo y frente a las dos críticas, a los
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promotores de la flexiguridad corresponde la
razón de apuntar a la responsabilidad del
Estado de innovar su instrumentario político
para integrar a los crecientes colectivos pre-
carios y en riesgo de exclusión social.

Como todas las políticas, y particularmente
las políticas laborales, su éxito no depende
tanto de buenos conceptos y técnicas como
del contexto social e institucional. Ahí reside
la necesidad de un amplio debate participa-
tivo, de proyectos experimentales y de la
concertación. Políticas efectivas de flexigu-
ridad requieren un liderazgo político fuerte
para la gestión del cambio, una coordina-
ción de políticas sociales, laborales, educa-
tivas y económicas, un compromiso activo
por parte de los sindicatos y la patronal (por
ejemplo en la concertación social y la nego-
ciación colectiva), una administración y
gestión eficaz de las acciones formativas y
de fomento de empleo y acciones comple-
mentarias en la propia sociedad. La flexigu-
ridad implica una reorientación de los roles
familiares (entre hombres y mujeres, entre

generaciones), de la gestión de las empre-
sas con convenios colectivos que apoyen la
formación continua de todos, la inserción
laboral de colectivos de riesgo, la concilia-
ción flexible con la vida privada y posibilida-
des de salidas temporales voluntarias
(sabáticos).

Anexos
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(1) Break in series.

The employment rate is calculated by dividing
the number of persons aged 15 to 64 in employ-
ment by the total population of the same age
group;the survey covers the entire population
living in private households and excludes those
in collective households such as boarding houses,
halls of residence and hospitals; employed popu-
lation consists of those who during the reference
week did any work for pay or profit for at least
one hour, orwere not working but had jobs from
wich they were temporarily absent.
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(3) Break in series,
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Unemployment and long-term unemployment, 2005
Figura 5.11 (1) Break in series for long-term unemployment

rate
(2) Unemployment rate.2004
(3) Long-term unemployment rate not available.

Long-term unemployed (12 months and more)
persons are those aged at least 15 years not
living in collective households who are without
work within the next two weeks, are available to
start work within the next two weeks and who are
seeking work (have actively sought employment
at some time during the previous four weeks or
are not seeking a job because they have already
found a job to start later); the duration of unem-
ployment is defined as the duration of a search
for a job or as the length of the period since the
last job was held (if this period is shorter than
the duration of the search for a job)

Public expenditure on labour market policy (LMP) interventions, 2004

Figura 5.14
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(3) Source: OECD; not available for category 1

Category 1 - Labour market services: all services and activities undertaken by
the PES together whit services provided by other public agencies or any other
bodies contracted under public finance, with facilitate the integration of unemplyed
and other jobseekers in the labour market or wich assist employers in recruiting
and selecting staff.

Category 2 - Training: measures which aim to improve the employablity of the
unemployed and other target groups through training, and wich are financed by
public bodies; measures included here should include some evidence of classroom
teaching, or if in the workplace, supervision specifically for the purpose of
instruction

Category 3 - Job rotation and job sharing: measures that facilitate the insertion
of an unemployed person or a person from another target group into a work
placement by substituing hours worked by an existing employee

Category 4 - Employment incentives: measures wich facilitate the recruitment
of unemployed persons and other target groups, or help to ensure the continued
employment of persons at risk of involuntary job loss; the majority of the labour
cost is normally covered by the employer

Category 5 - Integration of the disabled: measures that alm to promote integration
of disabled persons into the labour market

Category 6 - Direct job creation: measures that create addtional jobs, usually of
community benefit or socially useful, in order to find employment for the long-
term unemployed or persons otherwise difficult to place; the majority of the labour
cost is normally covered by the public finance

Category 7 - Stat-up incentives: measures that promote entrepeneurship by
encouraging the unemployed and target groups to start their own business or to
become self-employed

Category 8 - Out-of-work income maintenance and support: measures wich aim
to compensate indivuduals for loss of wage or salary through the provision of
cash benefits

Category 9 - Early retirement: measures wich facilitate the full or partial early
retirement of older workers who are assumed to have little chance of finding a
job or whose retirement facilitates the placement of an unemployed person or a
person from another target group.

LMP supports (categorias 8 and 9)

LMP measuras (categories 2 to 7)

LMP services (category 1)
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Gasto publico en políticas de empleo en la Union Europea. 2005
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Fuente: Eurostat. Labour Market Policy. Expenditure and Participants Data 2005, 2007

LMP services
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LMP measures
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LMP supports
(categories 8 and 9) Gasto total

Gasto total en
políticas activas por

 punto de tasa de paro

Gasto total
por punto de
 tasa de paro

Paises

Gasto en políticas de empleo por tipo de acción en España y la UE, 2005

1. Servicios de mercado de trabajo

2. Formación

3. Rotación y reparto de trabajo

4. Incentivos al empleo

5. Integración de discapacitados

6. Creación directa de empleo

7. Incentivos a la creación de empresas

   Total medidas activas (1-7)

8. Mantenimiento de ingresos y apoyo

    excluidos mercado de trabajo

9. Prejubilados

   Total medidas pasivas (8-9)

   Total

833,5
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Fuente: Eurostat. Labour Market Policy. Expenditure and Participants Data 2005. 2007
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Un papel diferente del 
Servicio Público de Empleo

buena parte de la sociedad, los cambios
demográficos, la emigración…

Todos estos fenómenos han cambiado el
mercado de trabajo y lo seguirán haciendo
los próximos años, hasta el punto que no
reconozcamos el que teníamos en el modelo
industrial del siglo anterior. Estas transfor-
maciones nos obligan a buscar el nuevo
papel de las instituciones y a cambiar tanto
la forma de concebir como de poner en mar-
cha las políticas activas de empleo más
adaptadas a las nuevas circunstancias.

El mercado de trabajo ha cambiado profun-
damente en los últimos años y las institu-
ciones deben adaptarse a la nueva situa-
ción. Las administraciones que gestionan
las políticas de empleo estaban concebidas
y diseñadas para un modelo económico
industrial concreto, donde la educación ini-
cial era la formación principal que daba
paso al empleo, en el que se podía hacer
una carrera laboral en una ocupación y/o en
una empresa, y en caso de pérdida del pues-
to de trabajo se realizaba un reciclaje profe-
sional, o se finalizaba con la prejubilación
del trabajador. La realidad se ha vuelto más
compleja. Ni el empleo, ni las empresas, ni
la profesión es para toda la vida. Se produ-
cen muchos cambios y cada vez a mayor
velocidad.

Las personas han elevado su nivel de forma-
ción, de manera muy importante, y en espe-
cial las mujeres. La importancia de los
recursos humanos y de la formación conti-
nua a lo largo de toda la vida laboral son
ideas cada vez más comunes. El empleo
crece, hay ofertas de trabajo de difícil cober-
tura, se continúan realizando prejubilacio-
nes, a la par que se mantienen porcentajes
significativos de desempleo y aumenta el
número de trabajadores procedentes de
otros países.

Los cambios se han originado como conse-
cuencia de varias causas: la incidencia de
variables tan importantes como la apertura
de los mercados internacionales, el desarro-
llo de internet y la organización en redes de

Contar con recursos humanos capacitados
es un factor fundamental para desarrollar la
competitividad, la innovación y la capaci-
dad de adaptación de las empresas y los
territorios. Desde esta perspectiva es preci-
so reforzar continuamente la vinculación
entre la actividad productiva de una región
y las políticas de desarrollo económico, de
capacitación y de empleo. Esta relación
debe mantenerse en el tiempo para respon-
der a los cambios constantes.

A lo largo de estas páginas se propondrá el
papel que pueden asumir los servicios
públicos de empleo, teniendo en cuenta los
cambios del entorno, su rol institucional y
las lógicas particulares de los distintos
actores que participan en el mercado labo-
ral.

Nuestra hipótesis principal es que los servi-
cios públicos de empleo deben pasar de
gestionar colas de demandantes de empleo,
a liderar la elaboración de las nuevas políti-
cas de empleo, especializándose en la elabo-
ración y tratamiento de la información que
permita la toma de decisiones a todos los
actores que intervienen en el campo del
empleo y la formación.

1. Hay varios mercados de trabajo

En una región no hay un único mercado de
trabajo. De manera muy esquemática, pode-
mos decir que coexisten, simultáneamente,
tres grandes mercados de trabajo, en fun-
ción del grado de exposición de las organi-

José Luis Álvarez Alonso
Servicio Público de Empleo 
del Principado de Asturias
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zaciones a las grandes variables que afec-
tan a la economía. Las empresas más
expuestas a las fuertes tensiones competiti-
vas tienen una relación diferente con el
entorno que las que lo están menos. Tienen
diferente relación y dependencia de las deci-
siones político-administrativas. Se organi-
zan de manera particular y no gestionan las
personas de la misma forma.

Por un lado, está el mercado de trabajo que
generan las empresas con actividades
expuestas a situaciones muy abiertas y
competitivas, que experimentan fuertes pre-
siones de la competencia, que se dotan de
formas de organización cada vez más flexi-
bles, para adaptarse continuamente a los
cambios, y que favorecen que los recursos
humanos desarrollen continuamente sus
capacidades. En este tipo de empresa puede
estar trabajando entre el veinte y el treinta
por ciento de la población ocupada.

Estas organizaciones suelen tener capaci-
dad para entender y anticipar lo que ocurre
en el entorno, para crear estrategias y tomar
decisiones sin tener en cuenta la perspecti-
va del territorio, dejando a las administra-
ciones locales un escaso margen de manio-
bra. Los poderes públicos, para atraerlas y
retenerlas, deben dotar al territorio de los
equipamientos imprescindibles para facili-
tar las comunicaciones, la cualificación
continua de los recursos humanos, la capa-
cidad de investigación de la Universidad…
Todo un conjunto de dotaciones, de alta cali-
dad, sin las cuales no podrán competir con
otros territorios que están en la misma
carrera de atraer y retener inversiones.

En cada territorio encontramos un segundo
mercado de trabajo alrededor de las empre-
sas que tienen una menor exposición a la
competencia más agresiva, ya sea porque
son proveedoras, de tercer o cuarto nivel de
otras principales, o porque, aún siendo
intensivas en mano de obra, prestan servi-
cios difíciles de descentralizar (hostelería,
limpieza, sanidad…). Estas empresas dan
trabajo en torno al sesenta o setenta por
ciento de la población ocupada.

Dichas empresas están sujetas a las mis-
mas grandes variables que afectan a las del
primer grupo, pero con menor intensidad y a
menor velocidad y por lo tanto disponen de
más tiempo de reacción. En cambio, son
más sensibles a las políticas sectoriales que
un gobierno pone en marcha. Las políticas y
normas sectoriales tienen una incidencia
importante en un gran número de medianas
y pequeñas empresas que realizan activida-

des en el sector agroalimentario, la sanidad,
el medioambiente, el turismo, la cultura, la
atención a las personas… Las decisiones
de los responsables de estas empresas tie-
nen en cuenta la lógica del territorio, sus
recursos y limitaciones, pues la actividad
que llevan a cabo está estrechamente liga-
da a él, ya sea porque no la pueden realizar
en otro lugar o porque hacerlo supondría
costos importantes de todo tipo.

La mayoría de estas empresas tiene una
plantilla inferior a los cincuenta empleados
y la gestionan de forma más tradicional que
previsional. Están acostumbrados a recurrir
al mercado laboral a reclutar el perfil que
requieren en cada momento y han abando-
nado la formación tradicional y gremial que
se realizaba en cada sector, cuando se
“invertían” años en la cualificación de un
profesional. 

El tercer gran mercado de trabajo es el sec-
tor público, tan necesario para dinamizar la
economía como difícil de modernizar. Las
administraciones tienen un papel central en
la mejora de la competitividad de un territo-
rio, tanto  liderando las estrategias claves
para el futuro como impulsando la mejora
de la calidad en las organizaciones (públi-
cas y privadas) que operan en su ámbito
geográfico, y también cuando aparecen
como prestadoras directas de servicios. 

La influencia de la administración en las
empresas también se encuentra en la mane-
ra cómo se establecen las relaciones. Si la
administración reduce los trámites burocrá-
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serán abundantes pero sufrirán “devalua-
ciones”, los conocimientos quedarán obso-
letos con rapidez y las personas deberán
actualizarse continuamente. Los trabajado-
res se responsabilizarán de autoprogramar
su formación y las empresas se organizarán
para hacer posible el acceso a la informa-
ción que permita estar al día profesional-
mente. Al aumentar el nivel educativo se
retrasará la edad de incorporación inicial al
trabajo y también lo hará la de jubilación,
por lo cual más personas de más edad esta-
rán formándose.

Estos cambios afectan a la propia perspec-
tiva con la que se abordará el análisis del
mercado laboral. Al enfoque tradicional que
sitúa a las personas en situación de “ocu-
pado” o “desempleado” habrá que introdu-
cir otra manera de mirar que permita visua-
lizar como los ciudadanos realizan diversas
transiciones durante su vida laboral: de la
escuela al mundo laboral, de un trabajo a
otro (dentro de la misma empresa o cam-
biando entre varias), pasando por estancias
en el desempleo o de inactividad y con retor-
nos al trabajo ya sea por cuenta propia o
ajena.

Estos cambios no afectan a todos por igual.
Si bien la mayoría de las personas irán
adaptándose a las nuevas exigencias del
trabajo  y a las circunstancias de su ciclo
vital, habrá otros grupos con alto riesgo de
quedar  apartados del mercado de trabajo.
Situación que podría llevar a la dualización
de la sociedad entre trabajadores estables y
trabajadores periféricos. Este último grupo

ticos, los realiza por internet, facilita su
seguimiento, facilita el acceso a la informa-
ción y mejora sus servicios, producirá un
input transformador en la sociedad y facili-
tará que las empresas, las organizaciones y
las personas tomen decisiones y las ejecu-
ten con más rapidez.

La administración contrata alrededor del
diez por ciento de la población ocupada, con
una presencia de titulados universitarios
superior a la de las empresas privadas,
tiene sus propias normas de aprovisiona-
miento de personal y una manera muy parti-
cular de entender su gestión y cualificación.

2. Las personas tampoco son todas iguales

Si las empresas son diferentes también lo
son las personas y su funcionamiento en el
mercado laboral. 

El mercado de trabajo en España ha cambia-
do en los últimos años por la “revolución”
formativa de los españoles que partiendo de
una posición de atraso educativo, en los
últimos cincuenta años, ha convergido con
los niveles de los países de la Unión
Europea. En este gran cambio las mujeres
han tenido el papel protagonista.

En este tiempo hemos observado como el
nivel de cualificación es clave para “nave-
gar” en el mercado de trabajo. Así hemos
comprobado que en los períodos de crisis
económica, los universitarios apenas des-
cienden en sus niveles de ocupación, mien-
tras los trabajadores con menores estudios
experimentan las consecuencias de manera
más contundente, y a la hora de la recupe-
ración del empleo se hace en mayor grado
cuanto mayor es el nivel formativo.

Los cambios continuarán produciéndose.
Actualmente nos dirigimos a escenarios de
“pleno empleo” en los que nos encontrare-
mos con nuevas situaciones en el mercado
laboral y la necesidad de abordarlas con
respuestas apropiadas para personas dis-
tintas que pueden encontrarse en momentos
diferentes de su trayectoria vital.

Así, por ejemplo, no sólo será importante el
nivel de educación de partida si no, y quizás
más, la disposición de cada uno a la forma-
ción continua.

Aunque el nivel de cualificación aumente, la
formación a lo largo de todas las edades,
será fundamental para mantener la emple-
abilidad de las personas y la productividad
de las empresas. Los títulos formativos
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requerirá una atención especial de la socie-
dad, pues las empresas no invertirán en sus
procesos de cualificación, que pueden ser
largos en el tiempo, por lo que deberá hacer-
lo la sociedad para mantener su inserción
social.

La información sobre las distintas caracte-
rísticas de las personas se vuelve cada vez
más importante cuando el número de
desempleados se reduce. Las diferencias
que se registran dentro de cada uno de los
grandes grupos en los que los solemos cla-
sificar, cobran más importancia a la hora de
diseñar las actuaciones que facilitan el
acceso a un puesto de trabajo. Así, aunque
el paro femenino es muy elevado y su reduc-
ción debe ser objetivo prioritario de toda
política de empleo, no todas las mujeres tie-
nen el mismo nivel de empleabilidad. Las
demandantes de empleo de más edad pre-
sentan un perfil diferente en función del
nivel de educación y la titulación obtenida,
el tiempo transcurrido desde la finalización
de los estudios, la actualización profesional,
la experiencia laboral o profesional, la dis-
posición a la movilidad… Y esta foto no es
fija, pues los movimientos en el mercado de
trabajo provocan cambios en su composi-
ción. Actualmente, el setenta por ciento de
inscripciones como demandantes de primer
empleo son mujeres, de las cuales el treinta
por ciento tienen más de 45 años y declaran
bajos niveles de cualificación.

Todas estas circunstancias influyen en la
probabilidad de encontrar un empleo y tie-
nen que ser tenidas en cuenta al diseñar el
tipo de acciones que pueden aumentarla.

3. El papel de las administraciones

Cada territorio tiene una estructura econó-
mica, unas condiciones geográficas, una
historia social y una forma de organizarse.
La cultura de cada región es una de las
variables que determina el éxito cuando
aborda proyectos de futuro, sobre todo en
momentos de alta incertidumbre como los
actuales. Por esta razón, cada región puede
construir sus “propias” respuestas introdu-
ciendo cambios en el rol que juegan las
administraciones, las empresas y los ciuda-
danos, así como en la forma como estable-
cen las relaciones entre ellos.

En España, las políticas de empleo cuentan
actualmente con una buena oportunidad
para realizar cambios. La transferencia de
la gestión de las políticas de empleo que se
ha realizado a las comunidades autónomas,

fruto de un proceso de descentralización del
Estado (mezclado con un proceso de renego-
ciación del contrato nacional histórico entre
el Estado y las comunidades), puede posibi-
litar una mayor flexibilidad y adecuación al
entorno cercano. Pero también corre el ries-
go de quedarse en un mero traslado de
poder: si la región reproduce el mismo
modelo de organización vertical y burocráti-
ca anterior, aunque ahora con una alianza
entre las administraciones autonómicas y
los agentes sociales, que han intercambiado
poder en su territorio por fidelidad a las
estructuras nacionales.

Esta situación de tránsito administrativo
genera una ocasión excelente para replante-
arse las políticas de empleo. Para innovar y
dotarse de unos servicios públicos capaces
de responder con flexibilidad, las principa-
les barreras que hay que superar son “men-
tales”. Las barreras que impiden compren-
der que la capacidad de análisis, propuesta
y respuesta está repartida entre los múlti-
ples actores que intervienen directa o indi-
rectamente en el empleo y la cualificación
de los recursos humanos. Por lo que resulta
necesaria su implicación.

Si mantenemos la misma lógica vertical y
burocrática del pasado, habremos perdido
una oportunidad para introducir un papel
diferente de los servicios de empleo. A gran-
des líneas, debemos  decidir entre dos
maneras de organizarse: aquella para la
cual la misión principal es la distribución de
unos recursos económicos mediante sub-
venciones a terceros; y aquella otra en la
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que las metas que se plantean en cada
momento son las que moldean una y otra vez
la estructura de los recursos. Y esto se hace
en relación continua con terceros.

La eficacia de una política útil para dar res-
puesta a estos retos de futuro dependerá de
la habilidad para crear un entorno viable de
cooperación entre la pluralidad de  intereses
y actores. El papel de los servicios de empleo
pasará de la lógica administrativa a la
necesidad de construir consensos sobre los
temas claves y de conseguir  compromisos
concretos de acción.

Esta transformación no es sencilla y se
enfrentará a resistencias importantes. Los
responsables políticos tendrán dificultades
para dejar de organizarse de la primera
manera. Una de las principales trabas parte
de la inercia burocrática de la administra-
ción a repetir las actuaciones que ya le son
conocidas. Otra procederá de los colabora-
dores tradicionales que preferirán mantener
el statu quo, reclamar más fondos económi-
cos y no asumir responsabilidades. Pero la
mayor dificultad se localiza en la limitación
de los efectos que puedan producirse por
aumentar la asignación de recursos o por
centrar los esfuerzos en mejorar la eficiencia
de los instrumentos de gestión o por implan-
tar nuevos sistemas de evaluación. Los retos
que afronta la sociedad actual no se pueden
abordar únicamente mejorando las respues-
tas conocidas.

La segunda manera de organizarse requiere
conceptuar el sistema de empleo como un

actuaciones están “externalizadas” y son
realizadas por entidades colaboradoras que
reciben los recursos económicos de la admi-
nistración.

El número de instituciones y organizaciones,
públicas y privadas, implicadas en la inter-
mediación y mejora de la empleabilidad de
la población es muy elevado. Cada uno de
estos actores participa con su lógica particu-
lar, con su percepción de la realidad y, con
frecuencia, con intereses enfrentados.

Desde la administración intervienen los
cuatro niveles: la Unión Europa, el Estado
central, el ámbito autonómico y el  local. La
Unión Europea dibuja las líneas estratégi-
cas y establece los programas de financia-
ción. El Estado marca las directrices legales
del mercado de trabajo, regula las normati-
vas de las políticas activas de empleo,
financia la mayoría de ellas y gestiona las
prestaciones por desempleo (políticas pasi-
vas) en todo el territorio español. Las
Comunidades Autónomas administran las
medidas financiadas por la Unión Europea,
el Estado o con recursos propios, en  el terri-
torio regional. Algunos Ayuntamientos tam-
bién participan en diferentes programas de
empleo, cofinanciados por las Comunidades
Autónomas, el Estado o la Unión Europea.

Los agentes sociales, entendiendo como
tales a las asociaciones empresariales y a
los sindicatos, tienen un papel muy desta-
cado, en la definición y gestión de políticas
activas de empleo. A nivel estatal, partici-
pan en los órganos que informan las políti-

sistema constituido por la intersección de
actores (públicos y privados) autónomos con
sus objetivos y recursos. En cada región, los
actores y alianzas sociales que se estable-
cen son específicas, tienen una historia y
una relación que puede leerse en términos
de poder político.

4. Los actores en las políticas de empleo

En el mercado laboral intervienen las
empresas con las ofertas de puestos de tra-
bajo, las personas que buscan empleo y las
administraciones con las regulaciones que
establecen. El papel clásico de los servicios
públicos de empleo se centra en la interme-
diación laboral, al facilitar el encuentro
entre las empresas que ofrecen trabajo y los
demandantes de empleo, y en la mejora de
la empleabilidad de la población activa a
través de las políticas activas de empleo. El
nivel de participación de los servicios de
empleo es muy discreto. La mayoría de las
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cas nacionales y, en ocasiones, alcanzan
acuerdos con el gobierno que se formalizan
posteriormente como leyes o medidas de
fomento del empleo. A nivel autonómico, con
frecuencia, suscriben acuerdos sociales y
participan en la dirección de los servicios de
empleo autonómicos. A nivel local hay dis-
tintas experiencias de colaboración entre los
agentes sociales y los Ayuntamientos: pla-
nes de empleo, consejos de desarrollo local,
cooperación en proyectos europeos…

Las políticas activas de empleo (orientación,
formación…) son llevadas a cabo por las
administraciones autonómicas y locales, los
agentes sociales y numerosas entidades
públicas y privadas, que realizan desde
estudios de necesidades de formación hasta
la contratación de desempleados para que
adquieran hábitos laborales, pasando por
las acciones formativas presenciales o a
distancia. Todos tienen estructuras (directo-
res, coordinadores, responsables de depar-
tamentos…) y plantillas (formadores,
orientadores, agentes de desarrollo, técni-
cos de empleo…) que, en los últimos años,
han ido adquiriendo experiencia profesional
en estas materias.

Hay otros actores que también influyen en
las decisiones. Los padres intervienen con
frecuencia en las primeras decisiones de los
jóvenes. Los medios de comunicación tienen
un papel importante en la creación de este-
reotipos sociales que influyen a la hora de
dirigirse hacia una cualificación profesional

u otra. Y, sin duda, el que tiene la última
palabra es la persona que toma la decisión
de qué hacer en cada momento.

Todos los actores señalados participan, de
un modo u otro y en diferentes momentos
(planificación, ejecución, evaluación…) en
la toma de decisiones que pueden hacer
más o menos rentables los esfuerzos que la
sociedad hace en la capacitación de sus
ciudadanos. Por esta razón es de la máxima
utilidad que dispongan de información útil
cuando toman las decisiones.

5. El papel de los servicios públicos de
empleo

Es cierto que la educación y la formación
cada vez tienen un papel más importante
para mejorar la capacidad de respuesta de
las empresas y para asegurar la permanen-
cia y el progreso de las personas en el mer-

cado de trabajo. Pero para que las personas
tengan en cada momento el nivel de compe-
tencias profesionales requeridas por el sis-
tema productivo (con las peculiaridades
sectoriales, de empresa, personas, perfi-
les,…), es preciso que todos los actores
implicados tomen las decisiones oportunas
y correctas. Para conseguirlo, lo primero que
se requiere es que dispongan de la informa-
ción pertinente y útil en las que basen sus
elecciones. Esta sería la misión principal de
los servicios públicos de empleo.

¿Cómo conseguir información útil para anti-
ciparnos en el tiempo? Para tener alguna
opción de éxito es preciso partir de las con-
sideraciones siguientes:

.- Nadie tiene toda la información necesaria
para identificar las variables que incidirán
en el futuro de un sector, ni para concretar
como será esa incidencia en las empresas
y/o sobre los puestos de trabajo de un terri-
torio.

.- La información disponible está repartida
entre múltiples fuentes y actores. En la
mayoría de los casos es de naturaleza cua-
litativa y, en muchas ocasiones, está basa-
da en la intuición de personas con gran
conocimiento de la actividad.

.- La incertidumbre acerca del futuro no se
aborda con planificaciones rígidas. Son
necesarias “actitudes” abiertas, que inten-
ten comprender los cambios y construir
acuerdos para abordarlas y construir res-
puestas.
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.- A la demanda social de mejorar la articu-
lación entre la formación y el empleo,
mediante análisis prospectivos, es necesa-
rio responder con un diálogo permanente
entre la promoción económica, el empleo y la
formación.

.- La información debe ser accesible a los
diferentes grupos implicados y debe ser tra-
tada de manera que les sea útil.

Si se aceptan estas consideraciones enten-
deremos por qué debe cambiar el papel a
jugar por las administraciones dedicadas al
fomento del empleo. Un servicio público de
empleo debe trabajar con prospectiva, bus-
cando, elaborando y distribuyendo informa-
ción entre aquellos que tomarán las decisio-
nes. Su papel no puede quedar reducido a la
gestión administrativa de subvenciones, a
la explotación estadística de las bases de
sus datos sobre el paro registrado o contra-
tos realizados, ni a aspirar a tener éxito en
la extrapolación o proyección de dichos
datos sobre el futuro: en el mejor de los
casos perderíamos todas las actividades
emergentes.

Desde esta posición, el servicio público de
empleo debe construir los espacios y crear
las ocasiones para el encuentro entre los
actores que disponen de la información y
ayudarles a formalizarla para ser utilizada.
Los servicios de empleo manejarán informa-
ción cuantitativa, fruto de explotaciones
estadísticas y de estudios, y cualitativa,
resultado de la tramitación de ofertas y
demandas de empleo, pero su mayor valor lo

aportarían cuando consiguieran generar
consensos y acuerdos entre los implicados
en un sector o actividad.

El mayor logro para un servicio público de
empleo sería conseguir una dinámica de
trabajo con los actores de un sector que per-
mita analizar la situación presente, identifi-
car las variables que incidirán a medio
plazo en la actividad, acordar posibles esce-
narios a medio plazo y las actuaciones que
deberían ponerse en marcha de manera
anticipada.

Conseguir esta manera de trabajo permitirá
construir sistemas de seguimiento y de
reprogramación de las actuaciones: en fun-
ción de lo esperado, de los resultados obte-
nidos y en contraste con los nuevos cambios
del entorno.

6. El tratamiento de la información

Dentro de los servicios públicos de empleo,
los observatorios son los instrumentos mejor
situados para visualizar este nuevo papel,
convirtiéndose en los gestores-distribuido-
res de la información y en los encargados de
generar las dinámicas para que los actores
puedan analizar y comprender los cambios
que están ocurriendo y su incidencia en las
políticas de recursos humanos y de empleo.

Para alcanzar estos objetivos es preciso que
los observatorios sigan realizando o encar-
gando informes y estudios, analizando las
evoluciones históricas y las tendencias de
futuro, utilizando técnicas econométricas y
sociológicas… Estos elementos de trabajo
son necesarios para alcanzar los objetivos
pero no deben ser el fin en sí mismos del
trabajo de un observatorio.

El mayor éxito de un observatorio consistirá
en movilizar a los actores de un sector, con-
seguir acuerdos e implicarlos en una direc-
ción, para que las decisiones que a su nivel
tomen, con su autonomía y responsabilidad,
estén alineadas en una dirección de futuro.
Y mantener viva, en el tiempo, la relación
para poder realizar los ajustes que se preci-
sen ante los cambios que vayan ocurriendo,
especialmente cuando las transformaciones
son tan aceleradas.

Es preciso tener siempre presente que los
observatorios no dan recetas inmediatas ni
toman decisiones, sino que deben generar
dinámicas para conseguir los cambios que
permitan abordar las nuevas situaciones.
Para impulsar un cambio, en la relación
entre el sistema productivo y el mundo del
empleo y la formación, hay que movilizar e
implicar a los actores para que contribuyan
con su información y experiencia, y puedan
alcanzar consensos: si no hay consenso no
se pueden llevar a la práctica las acciones,
pues el observatorio no tiene capacidad de
decisión y la del servicio de empleo es limi-
tada.

Como ya señalamos, la capacidad de análi-
sis, de decisión y de actuación está reparti-
da entre los actores públicos y privados. La
tarea no es sencilla. En el campo de las
administraciones hay varios departamentos
con incidencia en la promoción económica,
la innovación, la educación, la cualificación
profesional, la promoción del empleo…
Fuera de la administración, están las aso-
ciaciones empresariales, los sindicatos
(ambas con sus organizaciones sectoriales),
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ESTUDIOS SECTORIALES Y NACIONALES

ENCUESTA A LAS EMPRESAS

OPINIÓN ESPONTÁNEA DE LOS ACTORES

ESTUDIOS E INVESTIGACIONES

OBJETIVOS OBSERVATORIO
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Mejor relación FORMACIÓN-EMPLEO

ELEMENTOS NECESARIOS PERO NO SUFICIENTES

Producir consenso

Mejorar DIÁLOGO SOCIAL por diagnósticos compartidos

ESTOS ELEMENTOS SON LOS QUE EXISTEN YA. HAY QUE IR MÁS LEJOS

las asociaciones organizadas en torno a
temas específicos o colectivos, los respon-
sables de las empresas, los profesores…
todos toman múltiples decisiones con inci-
dencia en la eficacia de los recursos dispo-
nibles.

Lo dicho no niega la importancia y necesi-
dad de continuar con el tipo de trabajo que
se ha realizado hasta ahora, más bien insis-
te en la importancia que tiene cómo se cons-
truyen los análisis y la distribución posterior
de sus conclusiones y recomendaciones.

La forma de elaborar y poner en juego estos
medios tiene una alta relación con el logro
de los objetivos que se pretenden. Así, los
estudios deben ser entendidos como ele-
mentos de trabajo con personas que ya
conocen la situación de los sectores, que
tienen informaciones parciales, interés en la
actividad, que se plantean preguntas para
las que desearían alguna respuesta y, sobre
todo, también capacidad de actuación.
Frecuentemente, estas personas tienen más
interés en compartir su visión y su preocu-
pación, para concretar las acciones que
deben ponerse en marcha, que leer grandes
y profundas investigaciones sobre una acti-
vidad económica.

Desde esta perspectiva es tan importante su
participación en las entrevistas previas a la
redacción de los documentos de trabajo,
como en la discusión de éstos y en la valida-
ción de resultados finales.

De esta manera, estos encuentros se con-
vierten en espacios de conocimiento. Las
informaciones cuantitativas disponibles
sobre los hechos y las señales de cambio,
unidas a la experiencia acumulada de los
actores de una actividad generarán un
conocimiento muy importante sobre las ten-
dencias futuras que incidirán en los emple-
os y las competencias profesionales y las
maneras de organizarlas.

La generación de confianza, el intercambio
constructivo de información y el logro de
consensos, fruto del establecimiento de
“diagnósticos compartidos”, lleva un tiem-
po. Es necesario trabajar con plazos que
superan los plazos de ejecución de los estu-
dios tradicionales.

Cuando se alcanza el consenso quedan
dibujadas las líneas de trabajo a seguir y
también los criterios generales que deberán
ser tenidos en cuenta por todos los implica-

dos en la ejecución de las políticas activas
de empleo.

A partir de este momento comienza la fase
de ejecución. Esta etapa será clave tanto
para alcanzar los objetivos como para refor-
zar la relación iniciada entre los actores. Si
las personas que han participado en las
fases anteriores confirman que sus aporta-
ciones se llevan a la práctica aumentará la
probabilidad de contar con su colaboración
en las evaluaciones y reprogramaciones
futuras.

La comunicación y difusión de los trabajos
del observatorio es también una parte esen-
cial del trabajo del observatorio. Si tienen
como fin último apoyar a las instituciones,
organismosy personas que toman decisio-
nes, deben asegurarse que reciben la infor-
mación y saben utilizarla. Quedando a su
disposición para mejorar la calidad de la
información que le suministra.
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La interconexión tendrá que ser mantenida
en el tiempo para estar al día en la informa-
ción que se renueva constantemente y, a la
vez, mantener la red de actores que giran en
torno a un sector o actividad.

A cooperar y trabajar en red también se
aprende. Esta relación continuada en el
tiempo, junto a la previa identificación de
los objetivos y la aportación esperada de
cada actor, favorece la disminución de las
resistencias previsibles a trabajar conjunta-
mente tanto entre los departamentos de las
administraciones como con el resto de acto-
res sociales y económicos.

Si esta relación continua es imprescindible,
debemos asumir que no puede articularse
por la vía vertical jurídico administrativa. Si
es factible, será fruto de la confianza entre
los actores que se irá construyendo a la par
que se comparte la misma información y se
adquieren experiencias de logros comunes
al avanzar hacia los objetivos previstos.

La tecnología de la información e internet
permiten que toda la información elaborada
se haga llegar y/o esté disponible en todo
momento. Esta es una gran ventaja para el
trabajo de un observatorio, pero el principal
requisito para tener éxito es el cambio cultu-
ral y organizativo para  superar la rigidez de
los sistemas organizativos tradicionales,
tanto en el mundo de la administración
como en las entidades privadas.

7. Cambios internos

Esta forma de entender los servicios de
empleo obliga a realizar cambios internos.

Los directivos deben visualizar con nitidez el
nuevo papel de la entidad pública.
Principalmente, deben evitar colocarse en el
medio de las relaciones que establecen los
actores y velar más por el desarrollo de sus
capacidades. Este espacio público es la
visión del conjunto del sistema de empleo,
para buscar su eficiencia más que conver-
tirse en un operador más de las políticas de
empleo, en  competencia y rivalidad con los
existentes. Los directivos deben liderar el
cambio organizativo dentro de los servicios
públicos de empleo. Ya hemos hecho refe-
rencia a los cambios en el observatorio, pero
también afectan al conjunto de la organiza-
ción.

Los cambios afectan a las funciones y a los
perfiles profesionales. El personal del obser-
vatorio deberá tener competencias profesio-
nales para establecer y mantener redes con
expertos de instituciones, empresas, agen-
tes sociales… con la misión de conseguir
acuerdos y compromisos de actuación.

Pero los observatorios no trabajan única-
mente con los agentes externos. De hecho,
tratan intensamente con los datos estadís-
ticos internos. Esta información cuantitati-
va se puede enriquecer, de manera muy sig-
nificativa, con la información cualitativa
que poseen las personas que trabajan en las
oficinas de empleo. Y deben ir más allá.
Deben devolver la información tratada
(interna y externa) a los responsables de las
oficinas de empleo para que éstas puedan
utilizarla en su relación con las empresas de
su entorno, los demandantes inscritos y las
entidades proveedoras de servicios. El per-
sonal de las oficinas de empleo deberá
adquirir nuevas competencias profesionales
para dirigir su atención hacia lo que ocurre
en el entorno y plantearse cómo contribuir al
funcionamiento del mercado de trabajo en
su territorio. 

En esta dinámica el conjunto del servicio de
empleo es transformado. La información
cuantitativa y cualitativa que se maneja en
las oficinas se convierte en input de la ges-
tión que realiza de ella el observatorio. Y, a
su vez, el resultado del trabajo de éste es un
imput clave para tomar decisiones en el
ámbito de las oficinas. Bajo este plantea-
miento, es el conjunto de la organización la
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que gestiona información y no un departa-
mento aislado.

CONCLUSIÓN

El mercado de trabajo español ha cambiado
en los últimos años y lo seguirá haciendo a
ritmo muy rápido. Las empresas verán como
aumenta la presión para convertirse en
organizaciones más productivas y flexibles.
Las personas incrementarán la necesidad
de actualizarse profesionalmente de manera
continua y exigirán los servicios necesarios
para mantener la empleabilidad que les de
seguridad en las transiciones que realicen
durante su vida laboral.

Los servicios de empleo deben incorporar la
gestión del cambio en su relación con el
entorno y en su propia estructura.
Colaborando con los actores económicos en
la identificación de los retos futuros, en la
definición de nuevas respuestas, en la pues-
ta en marcha de políticas de empleo y aline-
ando los servicios que prestan las entidades
colaboradoras para que aporten valor a la
actividad económica y a los ciudadanos.
Para conseguirlo deben aprender a trabajar
en red con otros actores (administrativos,
sociales y económicos), aceptando que nin-
guno de ellos posee toda la información
necesaria para definir los nuevos objetivos
ni el poder suficiente para alcanzarlos de
manera autónoma.

Los servicios de empleo tienen la legitimi-
dad para liderar la discusión y el trabajo
para mejorar la competitividad de los recur-
sos humanos de un territorio. Para conse-
guirlo tendrán que cambiar como organiza-
ción, evolucionando desde su papel tradicio-
nal de gestor de tareas administrativas al
de gestor de la información necesaria para
dinamizar las redes de cooperación por sec-
tores y/o proyectos. Sus responsables ten-
drán que planificar esta transición organi-
zativa. Se enfrentarán a las mismas incerti-
dumbres que los directivos de cualquier
organización, y contarán con el saber hacer
de su personal y con las posibilidades que
brindan las tecnologías de la información y
la comunicación.

En este escenario, los observatorios de
empleo juegan un nuevo papel, como dina-
mizadores de la información y facilitadores
del encuentro entre actores públicos y priva-
dos, con sus perspectivas y experiencias,
con el objetivo de establecer y mantener una
relación que permita ir afrontando los pro-
yectos o problemas que vayan surgiendo en
el tiempo.

En resumen, los servicios públicos de
empleo deben aprender a innovar sistemáti-
camente su forma de trabajo y las políticas
de empleo con la evolución del mercado de
trabajo. Deben asumir los mismos retos de
adaptación al entorno que las empresas y el
resto de las organizaciones. La estrategia
ganadora será la que esté atenta a lo que
ocurre en su entorno, la que sea capaz de
trabajar con el resto de actores y desarrollar
su propia estructura.

En España, las transferencias de las políti-
cas activas de empleo que ha realizado el

Estado a las comunidades autónomas supo-
nen una oportunidad para poner en marcha
nuevas formas de trabajo adaptadas a cada
lugar y cultura específica. Esta descentra-
lización permite configurar el Sistema
Nacional de Empleo como una red, en la
que cada territorio actúa con autono-
mía, puede responder de manera rápida
a los cambios del entorno, desarrollar su
capacidad de innovación y transferir su
aprendizaje al resto de comunidades
autónomas. 
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Encuentro Internacional RECWOWE.
Conciliación de Empleo y Bienestar

Teresa Ayesta Gallego
Observatorio de las 0cupaciones

El pasado 29 y 30 de noviembre se celebró
en Oviedo el Encuentro internacional REC-
WOWE sobre “Conciliación de empleo y bie-
nestar”, organizado por el Consejo
Económico y Social del Principado de Astu-
rias y la Universidad de Oviedo.

La red investigadora RECWOWE (Reconciling
Work and Welfare in Europe-Reconciliando
trabajo y bienestar en Europa) agrupa a
equipos de 29 universidades o centros de
investigación de la UE, contando con algu-
nas de las instituciones europeas más pres-
tigiosas en diversos campos de las ciencias
sociales. En ella participa un equipo de pro-
fesores de Sociología y Economía Aplicada
de la Universidad de Oviedo.

RECWOWE es una red de excelencia dentro
de las actividades de promoción de la inves-
tigación del VI Programa Marco para la
Investigación y el Desarrollo Tecnológico de
la UE. Su principal objetivo es la creación de
una red de investigación europea capaz de
superar la fragmentación que muestra
actualmente el análisis de las cuestiones
relacionadas con el trabajo y el bienestar
social en Europa.

RECWOWE promueve, a través de las distin-
tas acciones coordinadas por su Centro de
Dialogo (DIAC), el intercambio de conoci-
mientos, preocupaciones y propuestas entre
investigadores, agentes sociales y respon-
sables de las políticas públicas, como un
modo de enriquecer las actividades de cada
uno de estos grupos. El contexto de los Con-
sejos Económicos y Sociales es singular-
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mente apropiado para facilitar estos inter-
cambios.

Este encuentro se enmarca dentro de este
contexto y de esos objetivos, y se concibe
como una primera ocasión de intercambio
entre personas de los distintos grupos, que
se espera poder prolongar con otras iniciati-
vas similares a lo largo de los seis años en
los que RECWOWE desarrollará su actividad.
En el encuentro celebrado en Oviedo partici-
paron representantes de los Consejos Eco-
nómicos y Sociales de Castilla y León,
Castilla y La Mancha, Valencia y Cantabria.

La primera sesión contó con la presencia del
Consejero de Industria y Empleo del Princi-
pado de Asturias D. Graciano Torre, el presi-
dente del CES del Principado de Asturias D.
Nicolás Álvarez Álvarez, la coordinadora del
Strand. Red RECWOWE de la Universidad de
Oviedo Dª. Ana Marta Guillén Rodríguez y el
Catedrático de Sociología de la Universidad
de Oviedo D. Rodolfo Gutiérrez Palacio. 

Ana Marta Guillén señaló durante la presen-
tación del encuentro que las actividades de
investigación de la Red se centran en cues-
tiones relacionadas con la conciliación can-
tidad/calidad del empleo, perspectiva de
género, flexibilidad y seguridad en el empleo.
La Universidad de Oviedo es la institución de
la Red que dirige la sección que analiza las
tensiones existentes entre calidad y cantidad
del empleo (www.recwowe.eu).

Para el Consejero de Industria y Empleo el
encuentro a diferencia de otros, permitirá
conocer y entender mejor las tensiones exis-
tentes entre calidad y cantidad de empleo,
flexibilidad y seguridad, familia y trabajo,
con perspectiva y distancia de las tensiones
del día a día.

Primera Sesión: CREACIÓN EMPLEO Y PRO-
TECCIÓN SOCIAL

D. Jose Luis Díez-Hoces de la Guardía, Presi-
dente del CES de Castilla y León, inició la pre-
sentación de esta primera sesión señalando la
importancia de la formación permanente a lo
largo de toda la vida laboral, el equilibrio que
las personas realizan entre las exigencias de
familia y empleo y la financiación de los siste-
mas de protección social para conseguir el cre-
cimiento y aumento de la competitividad y
conseguir así alcanzar el bienestar de los euro-
peos. 

Para Bruno Palier, doctor en Ciencias Políti-
cas e investigador del Centro de Estudios de
la Vida Política Francesa (CEVIPOF) de París,

todos los países europeos se enfrentan a ser
más competitivos, aumentar el empleo y
conseguir políticas de protección social
activas para incrementar y mantener la
empleabilidad de más ciudadanos.

Las relaciones entre empleo y protección
social se componen de cuatro etapas: cono-
cimiento empleo y protección social, interde-
pendencia, problemas de separación -por un
lado mantenimiento del empleo y por otro
protección social - y finalmente reconcilia-
ción entre ambos.

Con la industrialización comenzó esta rela-
ción entre protección social y empleo, por
primera vez los asalariados percibían su
salario por trabajar. Comenzó a surgir un
interés por mantener al trabajador en una
empresa, no solo el salario era importante,
sino también el ofrecimiento de una garan-
tía social, para conseguir la fidelidad. Tanto
el empleado como el empleador tenían un
interés común: la estabilidad y la seguridad.
De los años 50 a los 70, momento de la
industrialización en serie, se produjo el
desarrollo de la seguridad social, como fun-
ción de garantizar el consumo. El seguro
social tenía la función de estabilización
social. Se produjo el desarrollo de la protec-
ción social de la mano del desarrollo econó-
mico.

Con la apertura de las economías se produ-
cen cambios que perturban este “equilibrio”
entre empleo y protección social. Los cam-
bios hacia una economía que requieren
mayor movilidad produce tensiones entre “la
flexibilidad” y “la seguridad”, entre coste de
seguros de los empleados y costes competi-
tivos.

Para resolver los problemas y conseguir la
reconciliación entre protección social y
empleo los países deben avanzar y separar
las cuestiones sociales y de empleo. Será
importante responder a cuestiones como:
¿Qué clase de trabajos vamos a crear, con
alta o baja cualificación?, ¿Cómo pueden
crearse?, ¿Invirtiendo en investigación y edu-
cación o reduciendo costes laborales?¿Qué
crecimiento queremos?¿Podremos olvidar la
seguridad cuando tengamos estabilidad?,
¿Cómo desconectar derechos sociales del
trabajo?, ¿Una protección para todos los ciu-
dadanos?, ¿No más protección colectiva
excepto para los pobres?, ¿Hay futuro para la
seguridad social?.

En la mesa redonda celebrada a continua-
ción de la intervención de Bruno Palier inter-
vinieron Pedro García Rodríguez, Secretario
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de Políticas de Empleo y Acción Institucional
de UGT Asturias, Ignacio García López, res-
ponsable de los Servicios Jurídicos de la
Federación Asturiana de Empresarios (FADE)
y Alberto Elordi Dentici, Director del Área de
Estudios del CES de España.

Para Pedro García el pleno empleo es un
objetivo alcanzable con el compromiso de
todos los actores pero existen una serie de
colectivos más débiles que necesitan mayor
protección, mayores, jóvenes, mujeres, inmi-
grantes. La principal variable que incide en
la creación de empleo es el crecimiento eco-
nómico, aunque no es suficiente por si solo.
Deberá ir acompañado de políticas expansi-
vas capaces de incrementar la riqueza, de la
conjunción de inversión público-privada y
una base industrial sólida de crecimiento.
Son necesarias inversiones públicas sufi-
cientes y políticas de empleo eficaces para
la lucha contra el desempleo.

Ignacio García López analizó en su exposi-
ción los efectos de las políticas de protec-
ción social en el empleo o más bien los
efectos que el empleo tiene en los gastos de
protección social. Para el representante de
FADE la contribución a la protección social
esta sustentada sobre el empleo a través de
las cotizaciones sociales. El empleo en
España contribuye en un 68% al conjunto de
los ingresos para prestaciones sociales. La
contribución del empleador en España es del
52% de los ingresos para prestaciones
sociales cuando la media europea es del
39%.

La situación del mercado de trabajo con
incrementos del empleo en los últimos años,
incorporación de las mujeres, el retraso en
la incorporación de los jóvenes y la incorpo-
ración de inmigrantes, se caracteriza por
otro lado por la existencia de importantes
desajustes, con excesos de oferta y deman-
da. Asturias está situada en el grupo con
mayores desequilibrios y mayor número de
vacantes no cubiertas. Las actuaciones hoy
deben ser distintas de las realizadas hace
años cuando el problema importante eran
las grandes masas de desempleados.
Actualmente deben tener mayor peso las
políticas activas frente a las políticas pasi-
vas de empleo.

Por su parte Alberto Elordi analizó los efec-
tos de los cambios en el mercado de trabajo
y el empleo en la protección social futura.
Cada vez se ingresa más tarde en el merca-
do de trabajo, la entrada se produce con
salarios discutibles, todo ello afectará a la

generación de derechos de protección en el
futuro. Además las mujeres entran masiva-
mente en el mercado en peores condiciones
que los hombres lo que nos lleva a pregun-
tarnos en que condiciones se encontrarán
dentro de 30 años, cuando tengan que utili-
zar los derechos generados.

Por su parte la temporalidad y la elevada
rotación del mercado de trabajo, son ele-
mentos negativos que pueden indicar que
afrontaremos nuevos problemas de cobertu-
ra de derechos sociales en el futuro. Si man-
tenemos tasas de temporalidad por encima
del 30% ponemos además en peligro tam-
bién los ingresos de Tesorería de la Seguri-
dad Social.

Segunda sesión – CANTIDAD Y CALIDAD
DEL EMPLEO EN LA UNIÓN EUROPEA

Juan Antonio Mata Marfil, Presidente del
CES de Castilla-La Mancha felicita a los
organizadores de las Jornadas por la inicia-
tiva que considera que no debe ser el colo-
fón, sino la continuidad en el debate sobre el
modelo de sociedad para los próximos años. 
Todos los actores, organizaciones sociales,
sindicales, patronal y Estado, deben buscar
el equilibrio para hacer compatible el man-
tenimiento del Estado del Bienestar con la
calidad del empleo. Por ejemplo con medi-
das de conciliación de la vida familiar y el
trabajo.

El debate se centrará en si el crecimiento del
empleo es compatible con el modelo de
desarrollo actual; cómo combinar los nuevos
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empleos con las condiciones de trabajo del
desarrollo industrial; cómo compatibilizar la
flexibilidad del mercado de trabajo con una
garantía de derechos de los trabajadores; cómo
combinar esa flexibilidad con la calidad; cómo
combinar la competitividad con el crecimiento
industrial y cómo combinar todo ello con el sis-
tema fiscal.

Sonja Drobnic, profesora de Sociología en la
Universidad de Hamburgo centró su ponencia
en la calidad del empleo en la vida laboral y su
medición, las condiciones de la calidad del
empleo en la Unión Europea y repasó algunos
de los resultados del proyecto de calidad de
vida en una Europa cambiante.

Para cuantificar la calidad de vida se combi-
nan indicadores objetivos y subjetivos. Pasan-
do al ámbito del empleo, se consideran
elementos importantes; los ingresos que pro-
porciona el empleo, la fuente de estabilidad
psicológica y de desarrollo que supone y pro-
porciona además una identidad de participa-
ción en un proyecto colectivo.

En la calidad de vida laboral inciden una serie
de indicadores objetivos: empleo, ingresos,
horario, características del empleo...Otro tipo
de indicadores subjetivos serían las relaciones
con otras personas que permite el tener un
empleo y el desarrollo de habilidades persona-
les y la formación. Son sensaciones subjetivas
de relaciones e integración en el trabajo la
salud y el bienestar del empleo, el desarrollo de
competencias, la formación permanente y el
equilibrio de la vida laboral.

Analizando las condiciones de la calidad del
trabajo en la Unión Europea se observan varia-
ciones en la calidad del empleo entre distintos
sectores, variabilidad entre los grupos de mano
de obra, siendo más vulnerables los trabajado-
res mayores, las mujeres o los inmigrantes, y
variaciones entre países.

Sonia Drobnic cerró su intervención con un exa-
men del conjunto de datos transnacionales
para determinados indicadores que permiten
valorar la calidad de vida y la calidad del tra-
bajo. Se señalaron qué aspectos de la vida son
importantes para los individuos, para todos los
países la familia es el más importante seguido
del trabajo; qué consideran importante en el
trabajo; si existe riesgo de perder el trabajo en
los próximos 6 meses; una evaluación del tra-
bajo; valoración del tiempo empleado en el tra-
bajo; valoración de las tareas; efecto del
trabajo sobre la salud; satisfacción general con
el empleo; relación con las posibilidades de
aprendizaje….

Existen cuestiones ya tradicionales que se
han debatido en los últimos años y seguirán
teniéndose  en consideración en debates
futuros como es la igualdad de género en el
empleo y la flexiguridad y el tiempo de tra-
bajo y surgirán nuevas cuestiones como las
psicosociales en el entorno de trabajo y las
cuestiones de salud y seguridad en el
empleo.

La segunda ponencia de esta jornada sobre
cantidad y calidad del empleo corrió a cargo
de Rodolfo Gutiérrez Palacios, doctor en
Sociología y catedrático de Sociología en la
Facultad de Ciencias Económicas y Empre-
sariales de la Universidad de Oviedo.

Con la Estrategia de Lisboa se inicia el
seguimiento de la calidad del empleo. Una
de las cuestiones cruciales es mejorar las
encuestas sociales para poder obtener
resultados sobre cantidad y calidad en el
trabajo. Se refirió en su intervención a cua-
tro dimensiones o cuatro indicadores: sala-
rio, intensidad en el trabajo, participación
en la formación continua y seguridad en el
empleo. El primero de ellos es un indicador
a tener en cuenta en el futuro respecto a la
calidad, si bien se debe señalar que es un
indicador que se puede ver afectado por la
composición de la fuerza de trabajo. Res-
pecto a la intensidad en el trabajo se trata
de un indicador asociado fuertemente al
cambio tecnológico y a cambios en la orga-
nización. El tercero es un indicador objetivo
apreciado por los trabajadores y que tiene
efectos sobre otros, puede suponer oportuni-
dades de mejora de salarios y oportunidades
de promoción. Por último y en lo referente a
la seguridad, el indicador utilizado sería la
antigüedad real en el empleo. La evolución
de éste ha sido positiva en los últimos diez
años.

Rodolfo Gutiérrez concluyó su intervención
señalando la necesidad de contar con mayor
seguridad sobre como evaluar e interpretar
los indicadores. Es necesario mayor precau-
ción y rigor en los análisis. Si queremos
hacer balances entre calidad y cantidad de
empleo, necesitamos pocos indicadores y
buenos.

La segunda sesión de la mañana se cerro
con la mesa redonda que contó con la parti-
cipación de Mª Jesús Cedrún Gutiérrez,
Secretaria General de UGT, Cantabria, Ale-
jandro Blanco Urízar, responsable de forma-
ción de FADE y Antonio González Fernández,
Director General de Trabajo, Seguridad
Laboral y Empleo del Principado de Asturias.
Para Mª Jesús Cedrún los últimos años de
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crecimiento económico han sido buenos
para la macroeconomía, no lo han sido para
la microeconomía, para las economía fami-
liares. Tasas de inactividad de mujeres ele-
vadas, cualificaciones desaprovechadas,
condiciones de trabajo desvalorizadas,
reducción de plantillas en grandes empre-
sas...

Los retos de cara al empleo pasan por la
reducción de la temporalidad como elemen-
to fundamental para la mejora de la seguri-
dad y salud en el trabajo, lo que hace
necesario un cambio de mentalidad empre-
sarial; formación y cualificación permanen-
te que permitan la estabilidad en el empleo
y que a su vez favorezca la formación y cua-
lificación y los incrementos de productivi-
dad; adecuación de la oferta de empleo a la
demanda; mejora de la negociación colecti-
va; incremento de la tasa de actividad
femenina; revisión de las políticas activas;
políticas de I+D+I y eliminación de barreras
al empleo.

Para Alejandro Blanco los desafíos del mer-
cado laboral europeo son los bajos niveles
de empleo comparados con nuestros compe-
tidores, una desaceleración importante en el
crecimiento de la productividad, la diversi-
dad del rendimiento y la desigualdad y una
población que envejece. Las directrices
deben ser atraer y retener a más personas
en el empleo y modernizar los sistemas de
protección social; mejorar la capacidad de
adaptación de los trabajadores y las empre-
sas y la flexibilidad de los mercados labora-
les y aumentar la inversión en capital

humano a través de la educación y las capa-
cidades. Surgen nuevos retos en la gestión
de las personas: gestión del talento, gestión
demográfica, un modelo de organización
que aprende con formación permanente  y
gestión del conocimiento, nuevos valores y
prioridades relacionados con el trabajo y
familia y nuevos mercados con nuevas cul-
turas y nuevos modelos de trabajo.

Antonio González señaló la existencia de
contradicciones en el mercado de trabajo
derivadas de tasas de temporalidad eleva-
das y necesidades de mano de obra; ofertas
no cubiertas y abundante número de traba-
jadores; paro masculino en situaciones de
paro friccional y paro femenino abundante;
problemas de conciliación. Las administra-
ciones públicas deben conseguir la convi-
vencia de niveles de igualdad y libertad que
permitan el desarrollo económico;  tienen
una función reguladora y una función de
fomento de las políticas activas.

Tercera sesión – TENSIONES ENTRE FLEXI-
BILIDAD Y SEGURIDAD EN EL EMPLEO

Esta tercera sesión fue moderada por Pablo
Coto Millán, Presidente del CES de Canta-
bria, que señaló los problemas estructurales
graves a los que nos enfrentamos como son
la competitividad de nuestras empresas, la
baja productividad y los empleos de baja
calidad. Los problemas que se están deba-
tiendo en estas jornadas son fundamentales
para la calidad del empleo.

Daniel Clegg, profesor de Política Social de
la Universidad de Edimburgo, analizó las
tensiones entre flexibilidad y seguridad
desde una perspectiva de distintas configu-
raciones de países europeos: Dinamarca,

Francia y Reino Unido. Son buenos ejemplos
de la gran diversidad de configuraciones de
las políticas del mercado de trabajo, distin-
tas perspectivas para abordar las tensiones
entre flexibilidad  y seguridad.

Con la flexiguridad el ideal sería pasar de
proteger el trabajo a proteger a la gente. Es
necesaria una seguridad de la empleabili-
dad. Aquí surgen las políticas activas orien-
tadas a la formación, recapacitación,
programas específicos para grupos vulnera-
bles. Es el paso a la protección de la gente.
En el caso danés en el que funciona el deno-
minado triángulo dorado: mercado laboral
flexible, sistema de bienestar generoso y
políticas activas fuertes, la flexiguridad
supone buenos resultados para el empleo.
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El caso inglés se presentó como ejemplo del
problema del déficit de seguridad y el fran-
cés como ejemplo del problema de monopo-
lización de la seguridad.

La política europea de flexiguridad requiere
estimular el aprendizaje trasnacional y, la
existencia de diversidad de problemas
requiere diferentes vías de flexiguridad. Se
ha desatendido la dimensión normativa y
sociopolítica de la flexiguridad. Es necesario
ponerla en el centro de la agenda política.

Florentino Felgueroso Fernández, doctor por
la Universidad de Oviedo centró su exposi-
ción en unas reflexiones sobre flexiguridad
en España.

Los modelos sociales europeos requieren
nuevas formas de flexibilidad y seguridad en
el empleo para adaptarse a la nueva econo-
mía (globalización, envejecimiento, partici-
pación laboral de la mujer, inmigración).
Esto no supone renunciar al modelo social
de protección, sino que se pretende mejorar-
lo.

La palabra clave detrás es “movilidad” a lo
largo de la vida laboral, tanto interna (intra-
empresa) como externa (entre empresas),
facilitando las salidas rápidas de las situa-
ciones de no empleo.

Para ello son necesarios cambios en las
políticas públicas del mercado de trabajo:
en la legislación contractual; en las políti-
cas activas, facilitando la transición a nue-
vos empleos y reduciendo la duración de los
episodios de desempleo; aprendizaje a lo
largo de la vida; modernización de los siste-
mas de protección social, que permitan
mantener el nivel de renta sin que se pro-
duzca una desincentivación de la movilidad.
Existen evidencias de que las políticas
actuales no funcionan eficazmente: dema-
siada protección reduce la creación de
empleo en las fases alcistas, reduce la
movilidad y fomenta el desempleo de larga
duración.

Esta tercera sesión se cerró con una mesa
redonda en al que participaron  Ruperto
Iglesias García, Representante de Economía
Social, Asturias, Ángeles Barrio Alonso, doc-
tora en Historia Contemporánea  por la Uni-
versidad de Cantabria y Juan Ortega,
portavoz de Comisiones Obreras en el CES
de Valencia.

Ruperto Iglesias hizo un repaso por la flexi-
guridad y la economía social, entendida ésta
como la manera de asegurar que empresas

y trabajadores sienten que tienen flexibili-
dad pero también la seguridad necesaria.
Seguridad laboral en cuanto a un empleo
estable y de calidad, seguridad en el
empleo, un empleo con formación y educa-
ción, seguridad de ingresos y una combina-
ción y equilibrio entre vida laboral y
personal. Flexibilidad en cuanto a flexibili-
dad laboral de horario, funcional (multita-
rea) y financiera, con un salario en función
del rendimiento.

Estos conceptos encajan perfectamente en
las empresas de economía social.

Juan Ortega mencionó en su exposición el
Libro verde sobre el mercado de trabajo en el
que se recoge el apoyo al concepto de flexi-

guridad como concepto útil, se valora el
contrato a tiempo completo de duración
indefinida y la inexistencia de obstáculos
para formas flexibles para la cobertura de
necesidades específicas. El debate mante-
nido en estos dos días es una oportunidad
para abordar el concepto de trabajo más
reglado y más equilibrado y basado en la
realidad de los trabajadores en la Unión
Europea. Es necesario pensar en flexibilidad
y seguridad pero al mismo tiempo. Una
mano de obra estable es buena para la pro-
ductividad y la competitividad. Es importan-
te situar en el centro del debate además la
calidad de los empleos. Impulsar la flexigu-
ridad negociando con los agentes sociales
es muy importante. Serán fundamentales
para todo ello políticas activas que sirvan
de pasarela de un empleo a otro, promover
la formación a lo largo de la vida, igualdad
de genero y un sistema financiero firme.

Por último Ángeles Barrio apuntó como la
variable histórica es explicativa en si misma
y nada de la situación actual es casual.
Todas estas cuestiones (calidad, empleo
estable, empleo decente) no son nada
nuevo. Es algo que trae locos desde hace
150 años a líderes sindicales y políticos. El
mercado de trabajo en el primer tercio del
siglo XX ya tenía estos problemas.

Los encuentros RECWOWE fueron clausura-
dos por el Ilmo. Sr. Consejero de Economía y
Asuntos Europeos.
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Presentación 
de Grupo Lacera

Belén Luzuriaga
Responsable Dpto. Jurídico y RSE. GRUPO LACERA

GRUPO LACERA, grupo empresarial con
accionariado cien por cien asturiano, inicia
su andadura en el año 1977 con una míni-
ma plantilla, hoy en día, aquella pequeña
empresa es un grupo empresarial especiali-
zado en la externalización de los servicios y
está  formado por 6 sociedades: Lacera
Empresa de Limpieza, Lacera Servicios y
Mantenimiento, Lacera Noroeste, Lacera
Integra, Contesa y Lacera Seguridad (en
constitución). 

Las Oficinas Centrales se encuentran en
Oviedo, ciudad en la que también dispone-
mos de un Centro de Formación propio. Y
contamos con Delegaciones en Gijón, León y
Salamanca. Este Grupo, emplea a más de
2200 personas, cifra que coloca a GRUPO
LACERA, entre las primeras empresas en
cuanto a número de plantilla en el Principa-
do de Asturias.

El Progreso experimentado por el Grupo
Lacera y su ascendente relevancia en el
mercado asturiano son producto de la com-
binación entre su apuesta por la innovación
y por el trabajo en equipo: la unión de todo
el personal para la consecución de los obje-
tivos empresariales y sociales nos  otorga
una posición líder entre las empresas astu-
rianas y aventajada entre las nacionales.
Después de casi 30 años de existencia, el
Grupo Lacera figura en el mercado como una
entidad que aporta seguridad y confianza en
el campo de la externalización de servicios y
que colabora de forma eficaz en el desarro-
llo de Facility Services en España. 

Y aunque el Grupo Lacera mantiene su iden-
tidad asturiana, actualmente se encuentra
presente en las siguientes provincias: Astu-
rias, León, Valladolid, Palencia, Salamanca,
Zamora, Cantabria y Madrid.

Durante los últimos años hemos experimen-
tado un cambio profundo en nuestra forma
de gestionar los recursos humanos, primero,
creando un Departamento de Recursos
Humanos que seleccionase al personal sin
limitarse a “reponerlo”, seguido de la inte-
gración de la Política de Recursos Humanos
en el Sistema de Gestión de Calidad y Exce-
lencia Empresarial, a través de Procedi-
mientos de Selección, de Formación o de
Promoción del Personal, basados en criterios
de Igualdad, lo que nos ha llevado a contar
con un Plan de Igualdad, adelantándonos
incluso a las previsiones realizadas por la
Ley para la Igualdad Efectiva.

Grupo Lacera cuenta con un Sistema de
Gestión de Calidad ISO 9001:2000; un Siste-
ma de Gestión de Medio Ambiente ISO
14001:2004; un Servicio de Prevención de
Riesgos Laborales propio; “el Sello de Bron-
ce” según el modelo Europeo de Excelencia
de Gestión, EFQM, (reconocimiento que ha
significado un gran éxito para Grupo Lacera
al ser la primera empresa de su sector en
conseguirlo); y la Certificación en I+D+i
según la Norma UNE 166002:2006.

Política de RRHH

Los Recursos Humanos son el principal acti-
vo de Grupo Lacera, pues la calidad de ser-
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promiso de máxima estabilidad y protección
de nuestros empleados.

Los principios en los que se basa nuestra
política de Grupo son los siguientes:

Lograr la máxima satisfacción de la cliente-
la, sea interna o externa, y colaborar con ella
en todo momento.

Asegurar la protección de nuestra plantilla,
su estabilidad, su salud, y  su ambiente de
trabajo haciéndoles  sentir partícipes de un
grupo empresarial sólido que afiance su bie-
nestar personal y profesional.

Cultivar los valores diferenciales de Lacera:
innovación; cercanía; fiabilidad y capacidad
de respuesta.

Elaborar programas de formación continua,
crear grupos de trabajo, fomentar el trabajo
en equipo y la igualdad de oportunidades.

Respetar el medio ambiente, fomentando
prácticas que garanticen el desarrollo sos-
tenible, con el sólido compromiso de cumplir
todas las normativas de minimización de la
contaminación y el impacto mediambiental.

Avanzar día a día en la mejora continua ins-
tituyendo reglamentos internos que superen
siempre y en todo lugar las exigencias de la
legislación vigente. 

Dado que entre nuestros principios se cuen-
tan la satisfacción de nuestra clientela y el
bienestar de nuestra plantilla, resulta indis-

vicio que realiza no sería posible sin el equi-
po humano que forma la empresa, y que a
su valor profesional añade el personal.  “El
capital humano de GRUPO LACERA es nues-
tro mayor valor como empresa.” 

Por ello, asumimos como una responsabili-
dad voluntaria un compromiso por  ir más
allá de lo que las exigencias legales mar-
can, porque entendemos que la Responsabi-
lidad Social Empresarial es trabajar con el
propósito de que nuestros clientes deseen
comprar nuestros servicios, que otras
empresas deseen ser nuestros proveedores,
y que el personal desee desarrollarse en
nuestra compañía, porque perciban nuestro
interés por mejorar cada día en la gestión de
nuestros Recursos Humanos. 

La  Política de Recursos Humanos de Grupo
Lacera, se basa en una cuidada selección
del personal a contratar, velando por la
máxima adecuación de cada persona a su
puesto, evaluando no sólo sus competencias
de carácter técnico y personal, sino una
clara orientación hacia la seguridad y salud,
el cuidado por el entorno, y un compromiso
por la calidad y eficacia.

Pero en un sector en constante desarrollo,
además de incorporar a las personas más
adecuadas, es necesario conseguir su conti-
nua innovación en cuanto a técnicas, méto-
dos y modos de trabajo. Por ello, el Grupo
Lacera realiza una importante apuesta por
la formación continua. Apuesta que se evi-
dencia en la construcción de un centro de
formación propio, que desde noviembre de
2001 cuenta con aulas homologadas donde
se imparten cursos del Plan Nacional de For-
mación e Inserción Profesional cofinancia-
dos por el Fondo Social Europeo.

Dado que el reconocimiento profesional y la
estabilidad en la empresa, son factores
clave para la seguridad, motivación, y con-
secuentemente para el rendimiento de la
plantilla, Grupo Lacera ha llevado a cabo, a
lo largo de los dos últimos años, una políti-
ca de Gestión de Personal orientada a pro-
porcionar estabilidad y contribuir a la
creación de empleo de  calidad. 

Esta preocupación nos lleva asimismo a
cumplir con la obligación marcada por la
Ley de Integración Social y Laboral de
Minusválidos (RD 27/2000), sobrepasando
el cumplimiento mínimo de dicha normati-
va, demostrando así una implicación y com-
promiso social que van más allá de las
exigencias legales. En la actualidad un

3,6% de nuestra plantilla son personas con
algún tipo de discapacidad.

Este compromiso de ser un grupo facilitador
de trabajo, nos ha llevado a la creación de
un Centro Especial de Empleo: Lacera Inte-
gra, cuyo compromiso es que el 90% de la
plantilla sea personal con alguna discapa-
cidad.

El modelo de gestión participativa

El  Plan Estratégico acometido por LACERA
en los últimos 3 años, contempla la impor-
tancia creciente de las personas como gene-
radoras de valor, definiendo  una Política
encaminada a fidelizar a los clientes,
aumentar el reconocimiento social de la
compañía y su valor, y garantizar un com-
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pensable procurar que nuestro personal esté
lo más a gusto posible en su puesto de tra-
bajo. Para ello se establecen acciones enca-
minadas a su motivación, con el objeto de
impulsar su participación, fomentar su cre-
atividad, así como el trabajo en equipo...
Además una peculiaridad de nuestro sector
es la dispersión del personal de la empresa,
al estar nuestra plantilla realizando su acti-
vidad en casa del cliente. Esto provoca que
en muchas ocasiones el cliente tienda a
identificar la figura de nuestro personal con
la de la empresa, de tal forma que si aquel
está contento con la persona, a su vez está
contento con la empresa. Es por ello que
resulta fundamental la implicación de la
plantilla en el cumplimiento de los objetivos
de la organización. 

Por todos estos motivos,  GRUPO LACERA ha
conseguido implantar un modelo de direc-
ción en base a nuestra Política y unos Valo-
res orientados a las personas: la DIRECCIÓN
PARTICIPATIVA como Método de Gestión
Empresarial.  Para ello nos hemos basado
en la escucha activa de las iniciativas de
las personas que componen esta empresa
con el objetivo de conseguir mayor producti-
vidad empresarial sin olvidarnos de intentar
mejorar la calidad de vida de cada una de
las personas que desempeñan su actividad
en esta organización. 

Conceptos que aunque parecen contradecir-
se, en la práctica hemos demostrado que se
conjugan perfectamente y que conducen a
resultados positivos para el Personal y para
la Empresa.

¿Por qué nuestro modo de gestionar los
Recursos Humanos puede considerarse
“participativo”? Sencillamente porque
hemos instituido un procedimiento para que
la toma de decisiones que afectan a las per-
sonas que componemos esta empresa, ten-
gan en cuenta en su nacimiento y
elaboración, a sus destinatarias.

Las ideas para producir cambios son incia-
tiva de diversas fuentes, la más relevante:
la plantilla. El siguiente paso es hacerse eco
de la idea, el Departamento a quien le afec-
te, debe intervenir en esta fase, para lo cual
debe diseñar un plan de actuación, proponer
la realización de la idea y ejecutar con el
apoyo de la Gerencia.

La colaboración y coordinación son necesa-
rias en este estilo de dirección en la que
finalmente debe llevarse a cabo una evalua-
ción, porque no olvidemos que el fin de toda
empresa es obtener una rentabilidad.

El principio de todo método de Dirección
Participativa trata de dar respuesta según
el tema de que se trate a:
¿Dónde estamos?
¿Qué somos?
¿Hacía donde vamos?
¿Hacia donde nos gustaría dirigirnos?
¿Qué caminos podemos seguir?
¿Cuáles son los indicadores que medirán
nuestro acierto-desacierto?

En definitiva, se trata de vislumbrar el
camino que dirija a la empresa a la calidad
total.

Ello implica que el punto de partida es el
análisis de la situación actual en la que la
empresa se encuentra respecto a la idea que
se quiere ejecutar, reflexionar la razón de ser
(misión), cómo deseamos ser apreciados
(visión) y establecer objetivos diseñando las
estrategias para su consecución, evaluando
a través de indicadores previamente esta-
blecidos la marcha del plan ejecutado.

El objetivo de la implantación de un sistema
de Dirección Participativa es impulsar un
cambio cultural hacía este modelo de ges-
tión de Recursos Humanos, promoviendo la
satisfacción laboral, mejorando la comuni-
cación interna y externa.

Ejecutado un Plan, la Dirección Participativa
debe promocionarlo, configurando Grupos
de Mejora que formulen sus planes de mejo-
ra y procedimientos que lleven hacia el Cua-
dro de Mando Integral, que contenga los
indicadores que clarifiquen su desarrollo, al
objeto de medir la ejecución de un Plan.

Las medidas acometidas en Grupo Lacera

La apuesta por un Modelo de Dirección Par-
ticipativa se consolidó tras la aplicación de
la primera Encuesta de Clima Laboral, en el
año 2003. Tras la misma se  potenció el uso
de la Creatividad como instrumento para
buscar alternativas a las vías tradicionales
de pensamiento con el objetivo de proponer
mejoras o buscar soluciones a un determi-
nado problema.

En dicha encuesta si bien se valoraban muy
positivamente aspectos como el ambiente
laboral y  la preocupación de la empresa por
ofrecer mejoras comparativas a otras
empresas, aspectos como la participación y
la comunicación interna fueron peor valora-
dos.

Una nueva cultura orientada hacia la direc-
ción Participativa:
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La dirección se planteó en ese momento la
necesidad de hacer algo con la encuesta, ya
que no sólo debía servir para obtener infor-
mación sino como herramienta para conti-
nuar en la línea de la mejora continua. Algo
había que hacer para mejorar aquellos
aspectos que eran susceptibles de mejora.
Es fundamental el compromiso de la Direc-
ción de Grupo Lacera al apostar por esta
nueva forma de Dirección.

Creación de Grupos de Trabajo

Para ello se crearon grupos de trabajo con el
propósito de recabar opiniones y sugeren-
cias, de generar un clima en el que se
pudiesen expresar libremente ideas, pero sin
perder de vista el objetivo final: definir y
consensuar propuestas de acción para pre-
sentar a la Dirección. El buen clima laboral
existente en el Grupo Lacera facilitó desde el
principio el intercambio de ideas, la creati-
vidad, a pesar de lo cual hubo que vencer
las lógicas reticencias iniciales derivadas
del temor a posibles  represalias o conse-
cuencias al exponer puntos de vista críticos.
Una vez que los participantes comprobaron
que lo comentado en los grupos quedaba en
su propio seno, respetando la confidenciali-
dad, y únicamente se elevaban a dirección
las propuestas y conclusiones, esas reticen-
cias quedaron superadas.

1. Grupos de Comunicación
Se establecieron dos grupos de comunica-
ción y entre las propuestas elevadas a la
dirección por los grupos destacan las
siguientes:

- Plan de Acogida. Definir un Plan de Acogi-
da para las nuevas incorporaciones, con el
objetivo de minimizar el tiempo de adapta-
ción de las personas que se incorporan  al
Grupo. Actualmente no sólo se dispone de
dicho Plan, sino que el recién incorporado
evalúa tras su primer mes la eficacia del
mismo, obteniendo así el Departamento de
RRHH una valiosa información para adecuar
en todo momento la información inicial pro-
porcionada a las necesidades reales de los
nuevos trabajadores.

- Auditorías Internas. Puesta en marcha de
Auditorías Internas semestrales: una de las
principales causas de pérdidas de tiempo
que tenemos en nuestros puestos de trabajo
vienen originados por el incumplimiento de
los procedimientos que se han establecido
en la empresa. Por lo tanto para aumentar la
satisfacción del cliente interno se ha
implantado la realización de dos auditorias
internas anuales con un doble propósito: por

una parte  comprobar el cumplimiento de los
procedimientos internos de trabajo y su ade-
cuación a las necesidades actuales de la
empresa, y por otra parte, que el personal de
la empresa pueda ver el trabajo que desem-
peñan sus compañeros en el día a día.

- Intranet. Mejora de los contenidos y aspec-
to visual de la Intranet: incluyendo informa-
ción de uso común, así como datos,
artículos e informes sectoriales o de empre-
sa, además de referencias extralaborales.

- Obras de Reforma. Reorganización del
espacio físico de oficina, haciéndolo más
moderno y agradable. Las medidas más
destacadas han sido: reestructuración del
espacio físico de la oficina modificando la
entrada de la misma, creando nuevos des-
pachos, salas de reuniones, etc., mejora de
la instalación eléctrica para evitar posibles
corte del suministro eléctrico, pintado de
todas las dependencias de la empresa, dise-
ño y colocación de carteles corporativos, ins-
talación de equipos de aire acondicionado,
instalación de pantallas planas en todos los
puestos de trabajo de la oficina, creación de
un espacio aislado para la cafetería de la
oficina y creación de un comedor de empre-
sa, construcción de unos vestuarios nuevos,
cambio de las ventanas para mejorar la
entrada de luz natural y mejorar la eficien-
cia de la calefacción, adecuación de un
espacio propio para el archivo de la docu-
mentación de la empresa, instalación de un
sistema de extracción de humos en la guar-
dería de vehículos de la empresa…  
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Tras estos primeros pasos, la escucha activa se
ha convertido en una herramienta para captar
no sólo las opiniones de nuestros trabajadores,
sino también sus dificultades tomando con-
ciencia de sus necesidades y su realidad indi-
vidual.

Además, de los dos grupos de comunicación
inicialmente establecidos, surgió la necesi-
dad de promover activamente la creación de
más grupos de trabajo para la adopción de
oportunidades de mejora en distintos ámbi-
tos de la empresa:

2. Grupo Calidad Alimentaria
Se reúne con una periodicidad variable para
analizar los resultados de las auditorias de
higiene alimentaria periódicas que se reali-
zan en la Cantina de uno de nuestros clien-
tes que tiene contratado el catering para
sus trabajadores. Este grupo de trabajo está
liderado por el Responsable de Calidad.

3. Grupo de Seguimiento del Clima Laboral
Se constituye para analizar los resultados de
la encuesta de clima laboral y buscar planes
de mejora. Como resultado del grupo de tra-
bajo se iniciaron varias oportunidades de
mejora que fueron supervisadas por un
comité de seguimiento formado por tres
miembros. El líder del grupo de trabajo es el
Responsable de Recursos Humanos.

4.  Grupo de Autoevaluación según EFQM
Su objetivo era la realización de una autoe-
valuación de la empresa según el modelo
EFQM. El líder de este grupo es el Responsa-
ble de Calidad.

5. Grupo de Trabajo en I+D+i
Con el fin de identificar innovaciones tanto
en productos, servicios o gestión de la
empresa se desarrollan periódicamente
sesiones de innovación y creatividad de las
cuales se obtienen interesante aportaciones
de los integrantes de las mismas. El líder
del grupo es el Gerente.

6. Grupos EQI
Participamos en el Proyecto Equal, EQI:
Excelencia, Calidad, Igualdad, para incorpo-
rar la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres en los Sistemas de de
Gestión de Calidad y excelencia. Creamos
dos grupos de trabajo y siguiendo el Modelo
EFQM, desarrollamos dicho proyecto finan-
ciado por la Unión Europea. El líder del
grupo es la Responsable de RSC.

7. Grupos para la Conciliación
Fruto de nuestro Método de Gestión Partici-
pativa ha sido la elaboración del “Plan Con-
cilia” por el que fuimos galardonados con el
I Premio Asturias Empresa Flexible y el Pre-
mio Nacional Empresa Flexible 2006, en la
categoría de Gran Empresa:

El Plan Concilia nace de la ESCUCHA ACTI-
VA, tras ponerse en evidencia las solicitudes
del personal para poder conciliar su vida
laboral con la personal y familiar, se decide
diseñar un Plan de medidas conciliadoras.
Lo primero fue realizar un diagnóstico:

¿Dónde estamos?
¿Hacía donde vamos?
¿Hacia donde nos gustaría dirigirnos?

Finalmente se definen las medidas que
constituyen la base del Plan de Conciliación,
recogiendo las medidas que estaban en
vigor desde el año 2003 y que progresiva-
mente se habían implantado, como la tarde
del viernes libre en virtud de la semana
laboral comprimida, el horario intensivo en
verano, el disfrute de vacaciones por días
laborales… y se añaden prácticas que
esporádicamente se iban realizando pero
que no habían sido recogidas en ningún pro-
cedimiento al objeto de unificar estas medi-
das y generalizarlas: Prioridad para realizar
prácticas en la empresa de los hijos e hijas
del personal, contrato laboral a cónyuge,
hijo o hija de personal fallecido en acciden-
te laboral o por enfermedad profesional,
prioridad de contratación a familiares del
personal  jubilado que hayan permanecido
más de 25 años en la empresa.

Se incorporan nuevas medidas como posibi-
lidad de acumular las horas de lactancia a
la baja maternal, horario de verano para las
mujeres del personal de gestión en las con-
diciones que lo solicitaron, Protocolo de Pre-
vención de Riesgos para la Maternidad,
campañas de sensibilización, flexibilidad
horaria…

En definitiva, consideramos que más que
hablar de costes este Plan iba a suponer
una inversión, que el personal pueda hacer
uso de su tiempo iba a producir mayor
satisfacción, la cual se podría traducir en
una mayor productividad. Por otro lado,
desde el punto de vista del coste, estas
medidas, las interpretamos como medidas
preventivas, es decir, para evitar posibles
costes futuros, como bajas, sanciones…

Finalmente creamos unos indicadores para
estudiar la rentabilidad de la aplicación del
Plan, al objeto de poder realizar un segui-
miento del impacto de las actuaciones
desarrolladas:

Motivación/Productividad
Retención
Reducción de absentismo
Optimización de gastos de reclutamiento y
selección
Hemos mejorado en cada uno de estos indi-
cadores a satisfacción de la empresa.

Evaluación de los objetivos fijados en el
modelo de gestión de dirección participa-
tiva

A través de este ejemplo de iniciativa, dise-
ño, ejecución y evaluación del Plan Concilia,
podemos observar la metodología en la que
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En el mundo laboral asistimos a un cambio
de visión de los trabajadores respecto a sus
remuneraciones. No importa tanto la retri-
bución económica, se solicitan otras recom-
pensas por el trabajo como puede ser la
flexibilidad de la empresa para adaptar un
horario a las necesidades del personal.
Estar atentos a las necesidades del grupo
de personas que desarrollan su tarea labo-
ral es una obligación en Grupo Lacera. Y
hemos conseguido a través de la Dirección
Participativa  cambiar las formas, aportar
más creatividad, participar todos en cada
propuesta…

Reconocemos que existen dificultades y
puede que la efectividad del método no
siempre sea la misma, las empresas depen-
demos de tantos factores coyunturales…, si
bien, la muestra está ahí. Fruto de nuestras
formas hacer las cosas ha sido la implanta-
ción de un plan de conciliación para más de
2000 personas, solo eso justifica el método,
pero no queremos quedarnos estancados,
los grupos de mejora siguen trabajando y
estamos seguros de que aportarán más ini-
ciativas que podremos llevar a cabo.

En este sentido, podemos decir que si
alguien dudaba de la Dirección Participativa
como método de gestión empresarial, puede
evaluar nuestra experiencia para empezar a
dejar de hacerlo.

basamos nuestra Dirección Participativa y
los resultados positivos obtenidos en la
práctica.

En general, la Dirección participativa se
caracteriza en que “el superior” manifiesta
gran orientación a las relaciones personales
con sus colaboradores y en menor grado a su
trabajo técnico de dirección del grupo.

La Dirección participativa ha dispuesto
canales de comunicación muy fluidos que
permiten a los colaboradores:

· Participar en la toma de decisiones.
· Vivir los objetivos corporativos y contribuir
a la fijación de los objetivos de su área de
responsabilidad.
· Aportar sugerencias y propuestas de mejo-
ra.

Para practicar este estilo de dirección parti-
cipativa hay que contar con colaboradores
maduros para la tarea que desarrollan, per-
sonas suficientemente formadas y capaci-
tadas que sean capaces de trabajar por
objetivos y que entiendan la esencia del tra-
bajo en equipo.

No se concibe esta forma de dirección parti-
cipativa sin que se den dos condiciones:

. Gran confianza dentro del grupo natural, y

. Que sus miembros tengan la posibilidad de
influir en el futuro de la empresa.

En definitiva, el beneficio obtenido con este
modelo de gestión se evidencia en la reten-

ción de los trabajadores, la motivación, la
satisfacción personal y en la rentabilidad
empresarial.

Transferencia de la Dirección Participati-
va

Puede decirse que los métodos de dirección
existentes son tantos como empresas exis-
ten, si es cierto que existen métodos con ele-
mentos comunes que conforman una
determinada manera de gestionar y que por
su utilización más o menos generalizada, se
conforman en métodos con nombres recono-
cidos en el ámbito empresarial.

La Dirección Participativa es una apuesta
por la flexibilidad en todos los ámbitos de la
empresa. Desde Grupo Lacera podemos
mostrar nuestra experiencia y nuestros
resultados en base a ella, para nosotros es
rentable. 
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La atención a las personas
dependientes: reto y oportunidad

Marta Arregui García-Miguel

El envejecimiento poblacional, la percepción
social de la necesidad de dar respuesta a
las situaciones de las personas dependien-
tes, junto con la demanda de que el Estado
se responsabilice o al menos contribuya a su
provisión, han situado el fenómeno de la
dependencia en el centro del debate político,
económico y social. En los próximos 5 y 10
años, las personas con alguna discapacidad
para la vida diaria se habrán incrementado
en España en un 8% y un 17% respectiva-
mente, confirmando y aumentando la posi-
ción de España entre los países más
envejecidos de Europa. Frente a este supe-
rior envejecimiento relativo, el índice de
cobertura de las plazas residenciales o los
servicios domiciliarios está muy alejado del
de países como Holanda, Dinamarca o Ale-
mania, y por detrás de Francia.

Ahora bien, al tiempo que un reto social, la
atención a las personas dependientes, por el
volumen de personas y económico que impli-
ca, comienza a ser considerada como una
oportunidad de generación de empleo. 

En 2006 y 2007 hemos llevado a cabo dos
estudios del sector de servicios de atención
a las personas dependientes. El primero
mostraba una panorámica general acerca
de la situación del sector en Europa, España
y Asturias, su evolución prevista, ocupacio-
nes y previsión de generación de empleo. El
segundo se centró en el análisis y descrip-
ción de los perfiles competenciales asocia-
dos a algunas de estas ocupaciones,
fundamentalmente aquellas de atención
directa cuya formalización es aún escasa y
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con la administración. En total, 18.298 per-
sonas utilizaban estos servicios en 2004, lo
cual implica que aproximadamente, sólo un
22,6% de la población con alguna discapa-
cidad para la vida diaria estaría utilizando
estos servicios.

dores informales, normalmente personas de
la familia, mayoritariamente mujeres en
edad de trabajar, que han visto imposibilita-
das o mermadas sus posibilidades laborales
y profesionales por causa de estos cuidados. 
Con una estimación de 9.075 horas de tra-
bajo para España, equivalentes a cinco
millones de empleos a jornada completa, el
volumen económico que estos cuidadores
informales representan es enorme.

Por su parte, los servicios de asistencia pri-
vados cubren un 13,3% de los servicios
prestados, mientras el sistema público ofre-
ce cobertura al 7,4%. En Asturias, la oferta
privada se concentra en los centros residen-
ciales (69,4%), aunque existe también cier-
ta oferta en centros de día (15%),
teleasistencia y ayuda a domicilio, oferta
que aumenta día a día, y que en parte se
presta a precio público y mediante acuerdos
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Previsión de personas con discapacidad, Asturias, 2005-2015
Fuente: elaboración propia a partir de datos del INE.
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Retrato robot del cuidador informal

Mujer (83,6%) 45-55 años

No puede trabajar fuera de casa (26,4%) o ha dejado de hacerlo para cuidar a la persona dependiente (11,7%)

Ha reducido el horario de trabajo (11,2%) o tiene problemas para cumplirlo (10,7%)

Su vida familiar y de ocio se resiente (80,2%)

Su salud se resiente (54%)

El 41,8% dedica más de > 40 horas semanales

115.000 podrían incorporarse al mercado de trabajo con la Ley de Dependencia, 3.300 en Asturias

que están experimentando cambios en su
estructura y contorno. A continuación pre-
sentamos algunos de los principales ele-
mentos y datos revelados por dichos
estudios.

Una oferta de servicios insuficiente

En 2015 se prevé que vivan en Asturias en
torno a 247.000 personas con 65 años o
más, de las cuales aproximadamente
44.000 tendrían 85 años o más. Debido a la
prevalencia de la discapacidad en estas
edades, esto conllevaría la existencia de en
torno a 125.000 personas con discapacidad
en esta fecha, 83.000 de las cuales serían
mayores de 65 años, 45.000 mayores de 80. 

Los distintos grados de discapacidad con-
llevan la necesidad de apoyos o servicios de
diverso tipo y con distinta intensidad. Hoy,
una abrumadora mayoría de los cuidados, el
78%, son prestados por los llamados cuida-

Teniendo en cuenta estas cifras, el potencial
de crecimiento del sector en Asturias se sus-
tenta tanto en las previsiones de envejeci-
miento poblacional, con el consiguiente
aumento de la población dependiente, como
en la actual sub-representación de la oferta
privada y pública de servicios de atención y
cuidados a las personas dependientes, que
incrementa el margen de crecimiento de la
oferta. 

La realización de este potencial viene condi-
cionada, al menos en parte y tanto en inten-
sidad (número de empleos) cómo en calidad
(de los servicios y de la cualificación de los
profesionales) por el efectivo desarrollo en la
implantación del sistema nacional de aten-
ción a las personas dependientes y promo-
ción de la autonomía.

Algunas proyecciones de potencial de
generación de empleo

Los efectos combinados del envejecimiento
poblacional y el descenso de los cuidadores
informales por una parte, que incrementan
la demanda de servicios, y de la aplicación
del sistema nacional de atención a personas
dependientes, que paulatinamente generará
en gran número de personas dependientes el
derecho a percibir determinadas prestacio-
nes, contribuirán a:

- la creación directa de empleo en los ámbi-
tos público y privado;
- el afloramiento y formalización de parte
del empleo sumergido actual;
- la liberación de mano de obra, apartada
del mercado laboral por estar dedicada al
cuidado de personas dependientes, general-
mente familiares.

Creación directa de empleo: entre 3.100 y
5.300 empleos  

Algunas pistas sobre el potencial de genera-
ción de empleo las podemos encontrar en la
evolución reciente del mismo en el sector
público (ya que carecemos de datos para el
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Evolución del empleo en los servicios públicos de atención a la dependencia,
Asturias, 2000-2004. Ocupaciones analizadas en el estudio
Fuente: Dirección General de Atención a Mayores, Discapacitados y Personas Dependientes. Asyurias.
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Personas con discapacidad que reciben ayudas de asistencia personal por grupos
de edad y sistema proveedor, España, 1999.
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sector privado) y en las estimaciones del
Libro Blanco de la Dependencia. La primera
constatación es el crecimiento del empleo en
el sector público entre 2000 y 2004: según
datos proporcionados por la Dirección Gene-
ral de Atención a Mayores, Discapacitados y
Personas Dependientes de Asturias, la pro-
gresión de empleo en los servicios públicos
en los últimos años ha experimentado creci-
mientos de hasta el 200% en los centros de
día para personas mayores, del 121% en los
centros residenciales, y cercanos al 55% en
ayuda a domicilio, ámbito en el cual existe
una parte importante de empleos a jornada
parcial (40%). 

Por otra parte, de acuerdo con el Libro Blan-
co de la Dependencia para España, la
implantación del sistema nacional de
dependencia podría generar 262.000 emple-
os netos en 2010, si bien esta fecha debería
ser revisada debido a los retrasos y la ralen-
tización de los ritmos de implantación del
mismo. Los centros residenciales y la aten-
ción a domicilio representarían, respectiva-
mente, el 43% y el 42% del empleo neto
creado.

Una hipótesis de extrapolación de dichas
estimaciones para Asturias, ofrecería un
potencial de generación neta de empleo
entre 3.100 y 5.300 empleos directos (cuyos
plazos deberíamos ajustar, al menos, a unos
7-10 años).  Una parte importante del
empleo, especialmente en los servicios de
ayuda a domicilio, de asistencia personal
para la autonomía, y algunos perfiles en los
centros residenciales, serían empleos a

tiempo parcial. Un  73% de los empleos a
generar serían a nivel auxiliar, un 20% de
nivel técnico y un 7% de nivel directivo. La
mayor presencia de auxiliares se produciría
en los servicios de atención a domicilio y en
los centros residenciales. En torno al 41%
del empleo total creado sería a tiempo par-
cial.

Liberación de cuidadores informales y aflo-
ramiento y formalización de parte del
empleo sumergido actual

El afloramiento del empleo sumergido exis-
tente en el sector, sobre el que no se dispo-
ne de datos fiables, dependerá en parte del
establecimiento de incentivos a la formali-
zación o legalización de estos empleos, que

Maqueta Nº 3  4/3/08  11:24  Página 44



45

Previsión de generación neta de empleo
 del sistema nacional de dependencia

(puestos de trabajo) España, 2005-2010

2005

2006

2007

2008

2009

2010

7.870

41.213

77.604

125.897

168.759

195.039

5.463

28.622

53.871

87.458

117.150

135.393

13.333

69.853

131.475

213.445

285.909

330.432

Previsión de
generación de
puestos de
trabajo a jornada
completa

Fuente: Libro Blanco de la Dependencia, Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, 2005.
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trabajo a
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de trabajo

1213

260

1467

139 106

2022

433

2446

232
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Centros residenciales
Centros de Día
Ayuda a Domicilio

Hipótesis B
de generación de empleo en Asturias.

Asistente personal
Tele-asistencia

Hipótesis A
de generación de empleo en Asturias.

son ejercidos, en una parte importante, por
personas extranjeras, mayoritariamente
procedentes de países latinoamericanos.

Según estimaciones del Libro Blanco de la
Dependencia 115.000 cuidadores informa-
les podrían incorporarse al mercado laboral
en el Estado. Una hipótesis de extrapolación
a Asturias podría ofrecer una cifra aproxi-
mada de 3.335 personas que podrían incor-
porarse al mercado de trabajo si se
cumpliera todo el potencial .

Tanto el afloramiento del empleo sumergido
como la incorporación de una parte de los
actuales cuidadores informales al mercado
de trabajo del propio sector, plantean el reto
del reconocimiento de las competencias que
estas personas indudablemente habrán
adquirido, y que probablemente será preciso
reforzar, de forma que su incorporación a los
puestos de trabajo generados en el sector
pueda realizarse de forma efectiva y sin exi-
gir nuevos procesos formativos redundantes
respecto a una capacidad ya adquirida en la
experiencia informal o alegal.

Un sector en transformación

El sector de servicios de atención a la
dependencia está experimentando, y se
prevé que experimente en los próximos años,
numerosos cambios que afectarán profun-
damente no sólo a su volumen sino también
a la estructura y contenidos de las ocupa-
ciones asociadas el mismo.

En el campo organizativo, los cambios se
orientan hacia: una progresiva coordinación
de los servicios sociales y sanitarios; apoyo
preventivo y promoción del envejecimiento
activo; profesionalización, sistematización e
individualización de los programas de inter-
vención con las personas usuarias, inte-
grando en el diseño a la familia y entorno
más cercanos; separación entre servicios
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pias familias, es legítimo esperar que la
demanda real se incremente de forma signi-
ficativa.

Las ocupaciones del sector

Esta evolución prevista del sector no puede
dejar de incidir en las ocupaciones del sec-
tor, influencia que se sustancia tanto en la
creación de nuevos perfiles como en la pro-
gresiva profesionalización de las ocupacio-
nes actualmente existentes.

Mapa general

Las ocupaciones involucradas en el sector
cubren un amplio espectro. Centrándonos en
aquellas ocupaciones de atención directa
que mayor evolución están experimentando,
podemos afirmar que el sector se caracteri-
za por la presencia de profesionales con dis-
tintas titulaciones de base (de educación
superior, formación profesional u ocupacio-
nal), especializados en campos diversos,
que desarrollan un conjunto de funciones

complementarios y servicios directamente
ligados a la atención personal; y por fin, la
implantación de sistemas de gestión, con-
trol y evaluación de la calidad, tanto para
las intervenciones individuales, como a
nivel de programas y servicios.

Por otra parte, se están produciendo y se
prevé la intensificación del uso de tecnologí-
as aplicadas a los servicios de atención,
como la progresiva extensión de la domóti-
ca; la extensión y normalización de las tec-
nologías y equipamientos para la
Teleasistencia, tanto domiciliaria como
móvil; entre otros.

En cuanto a la demanda de servicios, ade-
más del envejecimiento poblacional, la pre-
visible disminución del número de
cuidadores informales disponibles, debido
fundamentalmente a la incorporación de la
mujer al mercado de trabajo y a los cambios
en los modelos familiares, podrá sin duda
contribuir a un aumento de la demanda de
servicios. Por otra parte, el despoblamiento
y envejecimiento de las zonas rurales, que
quedan vacías de personas que puedan pro-
veer dichos servicios, también contribuirá a
esta demanda, si bien ha de tenerse en
cuenta que estas zonas plantean necesida-
des organizativas distintas a las de los
núcleos urbanos.

Del lado de la oferta de servicios, se prevé
un incremento de la diversidad de tipos de
proveedores, incluyendo la incorporación al
sector de empresas provenientes de otros
sectores; así como la incorporación de per-

sonas inmigrantes a la provisión de los mis-
mos, especialmente en la asistencia a domi-
cilio. Otra tendencia que deberá vigilarse, y
que es una reivindicación de parte de los
actores del sector, es la separación entre
servicios de tipo doméstico y servicios de
atención personal, con una previsible even-
tual externalización por parte de proveedo-
res actuales, de los servicios no
directamente ligados a la última.

En todo caso, el llamado sistema nacional
de dependencia, en su paulatina implanta-
ción y si se cumplen las previsiones del Libro
Blanco de la Dependencia al menos en
parte, supondrá la adquisición del derecho a
servicios de atención de diverso tipo por
parte de un gran número de personas, dere-
cho que podrá tomar la forma de una asig-
nación monetaria para la contratación de
los servicios en el mercado. Si bien una
parte importante de estos servicios seguirán
siendo ofrecidos probablemente por las pro-
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cuyo contenido es, en gran parte, igual o
similar. Es por ello que hemos agrupado las
actuales denominaciones existentes en el
sector en una serie, más reducida, de ocu-
paciones, en cada una de las cuales encon-
traremos profesionales relativamente
especializados en unos u otros colectivos o
patologías, en unos u otros tipos de estable-
cimientos e intervenciones. De acuerdo con
este criterio, de forma general, y a modo de
hipótesis podríamos decir que las ocupacio-
nes de atención directa se configuran en
torno al siguiente repertorio:

amplio y cuyas competencias específicas
pueden variar y requerir niveles diversos de
cualificación. La ocupación actual incluye
tareas de atención directa a la persona
dependiente junto con tareas de atención
doméstica; asimismo, y en determinadas
empresas, incluye la aplicación, bajo pautas
prescritas por profesionales, de acciones de
prevención de la pérdida y de mantenimien-
to de las capacidades preservadas de la
persona dependiente, que requerirían un
nivel de cualificación o competencial algo
superior, así como la efectiva programación,
pautado y seguimiento de dichas activida-
des por profesionales competentes; asimis-
mo, la atención doméstica puede limitarse a
tareas de limpieza y cocinado, o bien incluir
aspectos como la ayuda a la organización de
los aprovisionamientos, control de facturas
y cuestiones administrativas, u otros. Los
límites en el servicio ofertado vienen esta-
blecidos, por un lado, por la propia empresa
proveedora, y por otro lado, por la asigna-

(1)La clasificación europea de niveles de cualificación se estruc-
tura en cinco niveles, donde 1 es el nivel inferior de cualificación
y 5 el nivel máximo.

Ocupaciones analizadas en el estudio

NIVEL DE CUALIFICACIÓN 4-5(1)

Director/a ó Coordinador/a de Recurso

NIVEL DE CUALIFICACIÓN 3-4
Psicólogo/a en centros de atención a personas dependientes.
Trabajador/a social en centros de atención a personas
dependientes.
Terapeuta ocupacional en centros de atención a personas
dependientes.
Animador/a sociocultural en centros de atención a personas
dependientes.
Enfermero/a en centros de atención a personas dependientes.
Coordinador/a de Servicio de Teleasistencia
Coordinador/a de Servicio de Ayuda a Domicilio

Ocupaciones emergentes:
Técnico de evaluación de la situación de dependencia
Técnico de evaluación de programas e intervenciones
Gestor de casos

NIVEL DE CUALIFICACIÓN 1-2
Auxiliar de atención integral  (especialidad atención a domicilio)
Auxiliar de atención integral (especialidad recursos especiali-
zados)
Operador/a de Teleasistencia

Ocupación emergente:
Asistente personal para la autonomía

Consideramos ocupaciones emergentes
algunos empleos que, eventualmente y de
acuerdo con las consideraciones de parte de
los expertos entrevistados, podrían configu-
rarse, en un plazo medio de tiempo, como
nuevas ocupaciones del sector, de forma
independiente. Si bien es preciso tener en
cuenta que algunas de estas ocupaciones
puede que no acaben teniendo entidad pro-
pia suficiente como para considerarlas
como tales, sino que se configuren como
especializaciones o unidades competencia-
les de algunas de las ocupaciones preexis-
tentes.

A continuación exponemos algunas conside-
raciones en torno a las ocupaciones analiza-
das, relativas a las competencias
profesionales que las constituyen, pero tam-
bién a las principales carencias en las per-
sonas que actualmente desarrollan estas
actividades, u otros elementos importantes
para comprender su evolución reciente y
futura a corto y medio plazo.

El perfil del Auxiliar de Atención Integral en
Ayuda a Domicilio, es un perfil actualmente

ción realizada por la administración local,
en aquellas empresas que prestan el servi-
cio por cuenta de la misma.

Asimismo, este perfil puede incluir, en la
oferta de servicio de algunas empresas, el
acompañamiento y asistencia a la persona
dependiente en sus actividades fuera del
domicilio, sea para actividades de ocio,
laborales o de estudios. Este aspecto será
un elemento también a seguir en el futuro,
dado que en el sistema nacional de depen-
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dencia se ha previsto una ocupación, la de
asistente personal para la autonomía, cuyas
funciones, aún por definir en su detalle,
consistirían básicamente en realizar esta
asistencia personal fuera del domicilio,
figura que responde asimismo a una reivin-
dicación de asociaciones de personas disca-
pacitadas. En cualquier caso, en la medida
en que el sistema nacional de dependencia
se decante por la concesión de una presta-
ción económica a las familias demandantes
de este servicio, el desarrollo de un perfil
ocupacional específico para las actividades
fuera del domicilio dependerá de la deman-
da existente en el mercado y la decisión de
las empresas proveedoras de establecer
dicho perfil para satisfacerla.

Por otro lado, existe una reivindicación sin-
dical, compartida por los dos sindicatos
consultados, que persigue una separación
de las tareas de atención directa y de aten-
ción doméstica, de forma que los y las auxi-
liares de atención integral en ayuda a
domicilio realicen únicamente funciones de
atención personal, dejando para otros profe-
sionales (servicios de catering, hostelería,
limpieza u otros) la atención doméstica.

Se trata de una ocupación fundamental-
mente desarrollada por mujeres, en su
mayoría con bajos niveles de cualificación, y
que frecuentemente, en el sector privado,
carecen de una formación específica consis-
tente para el desarrollo de sus funciones. En
general, las empresas que realizan este ser-
vicio concertado con las administraciones
públicas exigen la realización de un curso de

formación ocupacional de 450 horas, aso-
ciado al certificado de profesionalidad de
Auxiliar de Ayuda a Domicilio del MTAS.
Entre las empresas que sólo prestan su ser-
vicio en el ámbito privado, encontramos
tanto personas con alguna formación como
personas sin ningún tipo de formación espe-
cífica asociada a la ocupación.

Por otra parte, es preciso tener en cuenta
que se trata de una ocupación con un esca-
so reconocimiento social, y cuyo nivel de
remuneración es frecuentemente cercano o
poco superior al salario mínimo interprofe-
sional. Todos estos elementos se relacionan
directamente con los altos niveles de rota-
ción existentes entre estos trabajadores y
trabajadoras, así como con cierta dificultad
para encontrar personas dispuestas a
desempeñar esta ocupación.

La ocupación Auxiliar de Atención Integral
en Centros residenciales experimenta tam-

bién cierta variabilidad en cuanto a algunas
de las competencias a desarrollar, en fun-
ción de las organizaciones y su nivel de
desagregación de las tareas a desarrollar
entre distintos profesionales. En concreto,
algunos centros incluyen tareas relaciona-
das con la preparación de comidas o la lim-
pieza de algunos elementos domésticos, si
bien cuanto mayor es la organización menos
presencia se observa de estas tareas entre
las propias del Auxiliar de Atención Integral
en Centros residenciales. Otro elemento
característico de la ocupación es la progre-
siva demanda del desarrollo de competen-
cias que contribuyan a los programas e
intervenciones para la prevención, manteni-
miento y desarrollo de las capacidades y el
nivel de autonomía de las personas depen-
dientes, mediante la participación de los/as
Auxiliares de Atención Integral en talleres y
actividades programadas por otros profesio-
nales, tanto en el campo cognitivo como en
el campo físico. De esta forma, encontramos
Auxiliares que participan, siguiendo las
pautas establecidas por otros profesionales,
en el desarrollo de talleres o terapias funcio-
nales (como la gerontogimnasia, la psico-
motricidad, la rehabilitación funcional, el
entrenamiento para las actividades de la
vida diaria), o terapias socializadoras o
relacionales (como la ergoterapia, la ludote-
rapia, la musicoterapia).

Las principales carencias en las personas
disponibles en el mercado de trabajo son,
una vez más, la experiencia profesional y la
formación específica en el tipo de colectivo
y/o patología específica que atiende el cen-
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tro residencial en cada caso, así como com-
petencias específicas asociadas a esa fun-
ción de apoyo a las terapias desarrolladas
en el centro. Se suele exigir, en el sector pri-
vado, una formación profesional de grado
medio para el ejercicio de la ocupación, si
bien no siempre es un requisito imprescindi-
ble. En este caso, aunque en menor medida
que en el del Auxiliar de Atención Integral en
Ayuda a Domicilio, también se observa cier-
ta falta de reconocimiento social de la ocu-
pación, que es preciso dignificar.

En relación al Operador/a de Teleasistencia,
una particularidad de esta ocupación es la
inexistencia de un itinerario formativo regla-
do que conduzca a la adquisición de las
competencias requeridas. Las empresas
demandan profesionales con distintos itine-
rarios formativos, entre los que destaca, en
ocasiones, la formación en el ámbito social.
Elementos especialmente relevantes de esta
ocupación son la necesidad de que las per-

sonas que la desarrollan apliquen habilida-
des específicas para dialogar, mediante el
teléfono, con personas dependientes, en su
mayoría personas de edad avanzada. En
este dialogo cobra especial importancia, por
un lado, la detección de situaciones de difi-
cultad o emergencia que puedan requerir de
una intervención complementaria a la lla-
mada telefónica, así como la capacidad de
mantener una conversación que ofrezca, a
las personas usuarias del servicio, apoyo
emocional, dado que este suele ser el moti-
vo de muchas de las llamadas recibidas en
los servicios de teleasistencia.

El elemento fundamental en el caso de
los/as Coordinadores/as de servicio de
ayuda a domicilio y de servicio de teleasis-
tencia es el componente gestor de la ocupa-
ción, tanto en cuanto a la gestión de

personas y equipos de trabajo, como la ges-
tión de la relación con los clientes institu-
cionales y empresariales. Otro elemento
destacable en relación con la ocupación
“Coordinador/a de Servicio de Ayuda a
Domicilio” es la necesidad de contar con
recursos que permitan definir pautas de
intervención para una eventual estimula-
ción de tipo cognitivo o funcional, para ele-
mentos relacionados con los sistemas
alternativos de comunicación, u otras
actuaciones dirigidas a favorecer la preven-
ción, mantenimiento o desarrollo de las
capacidades para las actividades básicas e
instrumentales de la vida diaria. La oferta
de servicio de ayuda a domicilio puede
variar en cuanto al tipo de atención ofreci-
da, con diversos niveles de profesionaliza-
ción en los servicios prestados, que pueden
ir desde una atención básicamente centrada

en los aspectos higiénicos (tanto de la per-
sona como de su entorno) a una atención
más integral que favorezca de forma plani-
ficada el mantenimiento de las habilidades
para las actividades básicas e instrumenta-
les de la vida diaria, o que aborde aspectos
más complejos de gestión doméstica o la
vida relacional de la persona usuaria del
servicio. En este sentido, parece convenien-
te que existan profesionales especializados
que, actuando como coordinadores del ser-
vicio o de forma complementaria a esta
figura, intervengan en la definición de pau-
tas de intervención;  en algunos casos, esta
especialización puede ser obtenida median-
te formaciones especificas y experiencia
laboral.

En relación con los perfiles técnicos en el
sector privado, pueden verse afectados por
la implantación del sistema nacional de
dependencia, en la medida en que, para
aquellas personas que vean reconocido su
derecho a una prestación (económica o de
servicio) por dicho sistema, habrán sido
sometidas a una valoración de su nivel de
dependencia y necesidades por parte de un
equipo de valoración formado por profesio-
nales públicos, siendo la evaluación inicial
una de sus competencias profesionales
clave hoy en día. En cualquier caso, la
extensión y profundidad de dicha valoración
pública aún no es conocida, por lo que no
podemos aventurar en qué medida esta
tarea ya realizada por otros equipos puede
descargar de funciones a los profesionales
que trabajen en el ámbito privado. 

A su vez, la evolución de estos perfiles, en
cuanto a su especialización o polivalencia,
puede verse afectada por las demandas
organizativas de una mayor polivalencia, así
como por la eventual postura de las asocia-
ciones y colegios profesionales al respecto;
es preciso tener en cuenta que, frente a las
ocupaciones de tipo sanitario (incluidos/as
los/as enfermeros/as), hotelero, logístico y
administrativo presentes en estas organiza-
ciones, las ocupaciones analizadas no cuen-
tan con una dilatada historia en el mercado
de trabajo que haya delimitado sus funcio-
nes específicas para los distintos sectores
en que desarrollan su actividad.

Para más información, ver: http://trabajas-
tur.com/trabajastur/index.html?pg=42008
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Mauro Blanco Maza
Sección de Inserción

Discapacidad y Empleo
Evolución y situación actual de la
inserción laboral del discapacitado.
Principado de Asturias

Hoy más personas con discapacidad han
encontrado trabajo; hoy, más personas con
discapacidad han conseguido su inte-
gración laboral y por ende social; hoy las
personas con discapacidad son mas libres.
Y ello gracias al trabajo mutuo y solidario de
las personas con discapacidad y las enti-
dades públicas y privadas. Juntos lo esta-
mos consiguiendo.

El trabajo por cuanta ajena es una realidad
jurídica rodeada de cuestiones de natu-
raleza ética, económica y social. Sociólogos,
juristas, economistas e historiadores han
venido reflexionando sobre estos asuntos en
los dos últimos siglos. Además, cuando se
hable del trabajo de las personas discapac-
itadas, todas estas cuestiones se agudizan.

El colectivo de personas con discapacidad
adolece de limitaciones que les impiden
competir en condiciones de igualdad en el
mercado laboral. Por eso no es cuestionable
la adopción de lo que denominaríamos
medidas de fomento o de discriminación
positiva y que se circunscriben, fundamen-
talmente, a facilitar a los empleadores
condiciones más ventajosas para el desar-
rollo de la actividad de estos trabajadores.

Además de las actuaciones formativas y de
orientación o asesoramiento, encaminadas
a incrementar las oportunidades de trabajo
de las personas con discapacidad permi-
tiéndoles un aprendizaje de tareas difer-
entes, posibilitando una mayor capacidad
laboral y por ende el acceso a un mayor
espectro del mercado de trabajo, lo que en

última instancia se persigue es convertir
discapacidades en capacidades, trabajando
por la integración laboral de los discapaci-
tados en los siguientes campos:

A.- Integración en la empresa Ordinaria.
B.- Empleo autónomo.
C.- Seguimiento de la cuota del 2% y medi-
das alternativas, y
D.- Centros Especiales de Empleo.
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mayor rapidez en la resolución de los expe-
dientes; informes de aptitud, certificados de
minusvalía, certificados de estar la corri-
ente de obligaciones tributarias, etc.

Por otro lado y constatado que las subven-
ciones a la adaptación del puesto de traba-
jo del trabajador discapacitado han venido
siendo incomprensiblemente infrauti-
lizadas, a través de las Oficinas de Empleo
hemos puesto en marcha una acción-docu-
mento que preceptivamente llega a todos los
empresarios que formalicen un contrato
indefinido con un trabajador discapacitado,
informando de aquella posibilidad, pues
creemos que tal línea, lejos de ser innece-
saria, tal y como se desprendería de su
escasa utilización, es desconocida por la
mayoría de estas empresas. De esta forma
se garantiza al menos que su no utilización
no se deba al desconocimiento de la empre-
sa contratante sobre la misma.

De igual forma como ya se ha dicho anteri-
ormente, el importe de la subvención
establecida en la normativa estatal cuya
gestión se nos ha transferido ha sido incre-
mentada con dotación propia del Principado
de Asturias hasta alcanzar un mínimo de
5.000Û en todos los casos y llegando a los
6.000Û en el caso de los contratos de
mujeres discapacitadas. Y todo ello sin olvi-
dar la bonificación que se puede realizar de
este tipo de contratos.

“Nadie puede hacer 
que te sientas inferior 
sin tu consentimiento”. 

Eleanor Roosevelt.

A.- Integración en la empresa Ordinaria 

Nuestra actuación se ha encaminado a
reforzar la información sobre las ventajas de
la contratación indefinida de trabajadores
discapacitados e implementar las ayudas
establecidas por la Administración del
Estado. Buscamos el empleo estable y de
calidad, que integre las capacidades de los
trabajadores y las necesidades del mercado
laboral, y queremos incentivar esta inte-
gración.

Así, a modo de ejemplo diremos que las ayu-
das a la contratación indefinida son como
mínimo de 5.000Û por contrato, (de los que
3.900Û son fondos de procedencia estatal,
constituyendo el resto la ayuda suplementa-
da por la Comunidad Autónoma) a lo que se
podrían añadir las ayudas a la adaptación
del puesto de trabajo, de las que todo
empleador que contrata un discapacitado es
puntualmente informado.

Desde la transferencia de la gestión de esta
línea de subvenciones a la Administración
del Principado de Asturias con fecha 1 de
enero de 2001, el número de contratos de
carácter indefinido realizados por empresas
a personas con discapacidad ha aumentado
de forma considerable, estando en la actu-
alidad en un crecimiento en torno a los 400
por año.

Finalmente, destacar que esta experiencia
de seis años de gestión propia de dichas
ayudas, ha supuesto la introducción de lo
que entendemos como mejoras. Entre ellas
las siguientes:

- Se ha facilitado el acceso a la subvención
a las empresas que transforman en
indefinido un contrato temporal para dis-
capacitados en cualquier momento de su
vigencia sin que sea preciso llegar al
vencimiento de su duración inicial o de las
correspondientes prórrogas.

- Hemos flexibilizado la interpretación del
concepto de desempleado tomando como
base la vida laboral y entendiendo como no
integradas en el mercado laboral a aquellas
personas que tienen un empleo a tiempo
parcial con un contrato cuya jornada sea
inferior al 50% de la habitual.

- Hemos incrementado el importe de la  sub-
vención en un 20% en el caso de contrat-
ación de mujer discapacitada.

- Y por supuesto realizamos los tramites
ante las demás administraciones para una
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Para el próximo año y teniendo en cuenta lo
establecido en Real Decreto 357/2006 y la
Orden TAS 1622/2007 las ayudas para este
colectivo serán incrementadas y lo que es
mas importante desde el punto de vista de
la información, las diferentes líneas de ayu-
das estarán en un solo documento como
único marco normativo de ayudas. Ello evi-
tará las posibles confusiones que para el
ciudadano pueda tener la interpretación de
diferentes normas que sobre un mismo tema
le afectan

C.- Cuota del 2% y medidas alternativas

Es cierto que este es un caballo de batalla
de la mayoría de las Administraciones. En el
Principado hemos comenzado hace ahora
tres años con medidas que van desde las
informativas, hasta las coercitivas para
conseguir o al menos cercarnos al estricto
cumplimiento de la Ley. Sabemos que algu-
nas veces existen dificultades para la incor-
poración de personas con discapacidad al
proceso productivo, pero justamente para
eso están las denominadas medidas alter-
nativas.

Los datos que reflejamos a continuación son
un ejemplo claro de bien hacer en los últi-
mos años en este campo.

D.- Centros Especiales de Empleo

Me gustaría resaltar de este programa que,
a excepción de dos líneas de subvención
(personal de apoyo y activos fijos), a las que
posteriormente me referiré, su gestión fue
transferida al Principado de Asturias con
fecha 1 de enero de 2000 siendo las líneas
de subvención las ya conocidas de gen-
eración de empleo y mantenimiento de
empleo, y que desde entonces se ha venido
trabajando y mejorando en diferentes cues-
tiones como son:

Declaraciones de
 excepcionalidad

0

0

0

44

19

27

36

Año

0

0

0

1

4

11

2

Puestos de trabajo por
 los que se declara
la excepcionalidad

2000

2001

2002

2003

2004

2005

2006

Por último, dentro de este apartado de inser-
ción en empresas, es necesario asimismo
incidir en la línea de subvenciones para la
inserción de personas con discapacidad en
Cooperativas y Sociedades Laborales dentro
de los programas de Fomento de la
Economía Social. Su importe es de 9.375Û
por la incorporación del discapacitado como
socio-trabajador. 

B.- Empleo autónomo

Nuestra política en el campo del autoempleo
ha consistido básicamente en la exclusión
de las subvenciones dirigidas a discapaci-
tados del régimen general de incompatibili-
dad de ayudas que rige para el resto del
colectivo de trabajadores autónomos. Es
decir las personas con discapacidad tienen
además de las ayudas establecidas para los
autónomos en general la específica de
inversión en activos fijos que puede llegar a
una ayuda de cuatro mil euros y una finan-
ciación del 100% de la inversión 
He aquí nuestras cifras:
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1.- La primera de ellas, aglutinar en un solo
documento las diferentes convocatorias
existentes. Así desde el año 2001 los posi-
bles beneficiarios manejan un único marco
de referencia en las subvenciones y ayudas
dirigidas a Centros Especiales de Empleo.
Dicho marco no solo ha sido el fruto de la
experiencia en la propia gestión por parte de
nuestro personal, sino de las diferentes con-
sultas y reuniones que con diferentes
Centros Especiales de Empleo y organiza-
ciones se realizaron. Este marco de referen-
cia asimismo ha supuesto el ordenar de
forma razonada los plazos, las líneas de
subvención y reducir y simplificar de forma
considerable la documentación que hasta la
fecha se solicitaba.

2.- La segunda línea en la que se ha venido
trabajando es en la reducción en los tiempos
de valoración del expediente, siempre en
todo caso en función de las buenas prácti-
cas de los Centros (corrección y agilidad en
la presentación de documentación).

3.- Desde que se produjo la transferencia,
las subvenciones siempre se han concedido
por los importes máximos posibles. 

4.- Hoy, además, podemos manifestar que
hemos ido mucho más allá de las propias
solicitudes de los Centros al posibilitar la
realización de pagos anticipados de la sub-
vención en la línea de coste salarial a la que
todo Centro accede y que consiste en sub-
vencionar la nomina de los trabajadores dis-
capacitados con el 50% del Salario Mínimo
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Así pues, además de asumir la gestión de
las líneas de ayuda que nos fueron trans-
feridas, cuales son las ayudas generadoras
de empleo, que van siempre vinculadas al
aumento de la plantilla estable de traba-
jadores (Subvención para asistencia técni-
ca, Subvención para sufragar la inversión
fija en proyectos de interés social y
Subvención para sufragar parcialmente
intereses de préstamo) y las ayudas al man-
tenimiento de empleo, dirigidas al apoyo del
mantenimiento del empleo del colectivo de
trabajadores discapacitados (Subvención
para el coste salarial, Subvención para la
adaptación de puestos de trabajo y
Subvención para saneamiento financiero),
el Principado de Asturias, fruto de la sensi-
bilidad por el colectivo de personas con dis-
capacidad, ha mantenido sus propias líneas
de ayuda, que ya se venían gestionando al
momento de recepción de las transferen-
cias, esto es:

Interprofesional todos los meses, incluidas
dos extras anuales.

5.- Se han intensificado las visitas a los
Centros Especiales de Empleo como forma
directa de apoyo y control.

6.- Por otro lado se facilita la labor de pre-
sentación de documentos en otros aspectos
tales como:
- Tramitación ante la Consejería de Asuntos
Sociales de los Informes de aptitud, precep-
tivos para toda contratación de discapacita-
dos. Ello ha supuesto la tramitación de más
de 7.000 expedientes ante la Consejería
citada para su resolución.

- Obviar la presentación de documentación
general del Centro Especial de Empleo,
reclamándola de oficio al Servicio de
Coordinación de Relaciones Laborales,
órgano encargado de la calificación e
inscripción en el correspondiente Registro
de los Centros Especiales de Empleo.

- Obviar la presentación por parte del Centro
Especial de Empleo del certificado de estar
al corriente de sus obligaciones con el
Principado de Asturias, la Agencia Tributaria
Estatal y ahora ya, la Tesorería General de la
Seguridad Social, ya que se solicitan direc-
tamente desde el propio Servicio.

7.- Se ha creado una página Web específica
(http://trabajastur.com) de discapacidad y
empleo que incluye cuatro apartados:
Información, Legislación, Directorio,
Contacto. 
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- Subvenciones a la contratación de person-
al de apoyo.

Es una ayuda destinada a paliar los costes
laborales y sociales del personal en plantil-
la no discapacitado contratado para el
apoyo a proyectos de implantación de sis-
temas de calidad, protección medioambien-
tal, innovación en los proyectos de trabajo,
implantación de nuevas tecnologías, forma-
ción continua y prevención de riesgos labo-
rales. Esta ayuda, que el Principado de
Asturias ha venido convocando desde antes
del año 2000, teniendo en cuenta que en
espíritu y en la practica es la misma que por
fin ha sido regulada por la Administración
del Estado mediante el Real Decreto
469/2006, de 21 de abril, por el que se reg-
ulan las unidades de apoyo a la actividad
profesional en el marco de los servicios de
ajuste personal y social de los Centros
Especiales de Empleo, ha sido derogada en
favor de la referida ayuda estatal, y

- Subvención a la inversión en activos fijos. 
Con carácter general todos los Centros
Especiales de Empleo en todos los foros
(seminarios, congresos o seminarios) han
venido reclamando un programa de apoyo a
la inversión que con independencia de la
creación o mantenimiento del empleo,
pueda ser vinculado a proyectos de creación
de nuevos establecimientos, ampliación de
existentes, traslado, modernización e inno-
vación empresarial, así como de mejora de
la calidad y competitividad de los Centros
Especiales de Empleo. Pues bien, los
Centros Especiales del Principado de

Asturias llevan gozando de esta ayuda
desde al menos el año 2000, como una
demostración más de la sensibilidad para
con este colectivo de personas.

Este programa, a instancia de los propios
Centros, fue objeto de comunicación a la
Unión Europea al objeto de ser autorizado
para permitir la concesión de subvenciones
por encima del umbral de mínimis.
Autorizado el mismo, ha sido posible super-
ar el límite de concesión de subvenciones
por encima del umbral establecido en
200.000 Û.

En definitiva, este tipo de modificaciones
han posibilitado un crecimiento de los
Centros Especiales de Empleo superior al
45% desde la recepción de las transferen-
cias, al pasar de tener 51 a 82 Centros efec-
tivos y en funcionamiento, y con una plantil-
la de trabajadores que ha ido desde los 995

trabajadores a los aproximadamente 1.900
existentes en la actualidad, siguiendo una
tónica de crecimiento por encima del 8%
anual.

Todo esto se ha conseguido gracias a la
evaluación y reflexión continua de nuestra
política y de sus resultados realizada por
nuestro propio personal, así como la relación
continua y permanente con los sectores
afectados, Faedis, Fermi, Fecepas, Feacem,
Cocemfe, Centros Especiales de Empleo,
personas, etc. con los que en algunos casos
de una manera espontánea hemos venido
manteniendo una estrecha colaboración, y
en otros mediante la formación de comi-
siones regladas para el estudio de proble-
mas puntuales del sector. Y ello porque
entendemos que es necesario, además de
posibilitar un marco de encuentro y dialogo,
tener disposición y capacidad para el
encuentro y el dialogo permanente entre
instituciones, entidades y personas rela-
cionadas con la discapacidad, que permita
canalizar las inquietudes y necesidades del
colectivo.
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